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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo da a conocer el estado de la educación en ámbitos cerrados 

observando desde la teoría de la complejidad. 

Será el objetivo de este trabajo describir y analizar la educación que reciben los 

menores infractores a la ley en el Centro Cerrado Almafuerte, ubicado en la 

localidad de Melchor Romero,  ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 

República Argentina, donde funciona el Centro de Educación de Adultos N° 714, 

dependiente de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires, República Argentina, y el potencial de reinserción social de los 

mismos al egreso del centro de internación, partiendo de las actitudes de los 

actores relacionados y teniendo en cuenta las leyes vigentes y las 

recomendaciones internacionales. 

El objetivo específico de éste trabajo de investigación es que las conclusiones y 

recomendaciones a las que arribe al finalizar el mismo, impacten de forma positiva 

en los organismos de educación y minoridad1, de manera que puedan contribuir a 

la mejor formación de los jóvenes privados de la libertad, facilitando su reinserción 

a la sociedad.  

Por diversas razones, en las últimas décadas todas las Naciones del mundo han 

sufrido un incremento de la violencia e infracciones a las leyes, por lo que un 

número cada vez mayor de jóvenes se convierten en infractores a las leyes 

penales y se encuentran en condiciones de encierro. 

Los métodos de corrección aplicados en el pasado y en el presente a conductas 

fuera de las normas establecidas, han demostrado ser deficientes ya que los 

jóvenes vuelven a delinquir, no integrándose a la sociedad en forma efectiva.  

Mediante el presente trabajo pretendo contribuir a mejorar la formación y 

educación de dichos jóvenes, facilitando su posterior reinserción a la sociedad 
                                                             
1 En la República Argentina se utiliza el término minoridad para denominar a las instituciones que 
se ocupan de los menores de 18 años. 
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como individuos útiles a la misma (Raffo, H., 2000). Para lo cual parto de la 

hipótesis de que todo individuo adecuadamente formado, tanto psíquica, social 

como intelectualmente, en valores, con calidad y equidad, puede ser incluido en 

forma eficaz y eficiente dentro de la sociedad luego de haber infraccionado las 

leyes penales.  

Al partir de la hipótesis anterior puedo preguntarme: 

¿De qué manera las políticas educativas dirigidas a los menores infractores a la 

ley penal plantean su inserción  en la institución escolar como parte de su 

inserción social? 

¿De qué manera el equipo docente desarrolla un proceso formativo que apunta a 

la inserción escolar? 

¿Con qué conocimientos debe egresar de la institución cerrada el menor infractor 

allí internado? 

¿Qué estrategias disciplinarias desarrolla la institución cerrada para lograr la 

inserción social?  

A continuación haré una breve reseña del desarrollo de la obra por capítulos. En el  

primer capítulo creo relevante hacer una breve introducción a la historia de la 

educación en la República Argentina, para ello he utilizado como fuentes 

informativas: www.historiadelaeducación argentina.lineadetiempo , Cuadernos de 

la OEI/ Génesis histórica de los sistemas educativos de Gabriela Ossenbach 

Sauter, y otros autores referenciados en el presente trabajo. Continuando luego 

con el enfoque teórico y definiciones de algunos términos específicos para 

interpretar este trabajo. En el capítulo dos incursionaré dentro del marco político y 

educativo, referenciaré hechos sucedidos dentro de la política que han tenido 

estrecha relación con las transformaciones en torno a la educación. Finalmente se 

verá un cuadro comparativo de las leyes de educación que han existido en la 

República Argentina, primero la Ley Nº 1420, luego  la Ley Federal de Educación 

Nº 24195 y finalmente la nueva Ley de Educación Nº 26206. Promediando el 
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trabajo en el capítulo tres comenzaré por hacer un acercamiento a los menores 

infractores y su contexto familiar y social para luego continuar con la institución 

cerrada el lado interno de la institución cerrada, la escuela que funciona dentro de 

la institución cerrada, los materiales didácticos que se utilizan y las mediadas de 

seguridad que se cumplen. Ya en el capítulo cuatro revisaré los contenidos 

educativos en lo referido al plan curricular; los contenidos del mismo, comparando 

el plan regular y las adaptaciones necesarias para su aplicación a la educación de 

jóvenes en situación de encierro. Finalmente, abordaré el tema de educación para 

la reinserción y el trabajo. En el capítulo precedente se habló del plan curricular, 

los contenidos y su aplicación, por ende en este capítulo cinco es necesario hablar 

del alumno, el docente, la clase y la práctica docente. Conocer estos parámetros 

nos enfrentará a una realidad diferente a la acostumbrada. Por último en el 

capítulo seis escucharemos las voces de quienes hacen el objeto de este trabajo, 

los alumnos, los docentes, los directivos y los asistentes de minoridad para más 

tarde arribar a los hallazgos y conclusiones de la obra. 
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CAPÍTULO I – HISTORIA Y ENFOQUE TEÓRICO 

En este primer capítulo creo relevante hacer una breve introducción a la historia 

de la educación en la República Argentina, para ello he utilizado como fuentes 

informativas: www.historiadelaeducación argentina.lineadetiempo , Cuadernos de 

la OEI/ Génesis histórica de los sistemas educativos de Gabriela Ossenbach 

Sauter, y otros autores referenciados en el presente trabajo. Continuando luego 

con el enfoque teórico y definiciones de algunos términos específicos para 

interpretar este trabajo.  

 

I.1.- CRONOLOGÍA HISTORICA DE LA EDUCACIÓN EN ARGENTINA2  

 

Al comenzar con el tema educación en el encierro, debemos conocer la evolución 

de la educación en la República Argentina, a través de una  mirada histórica. Así 

tendremos un panorama de cómo sucedieron las transformaciones  en la 

enseñanza y como se llegó a la misma en el encierro. 

En los primeros años de población que hoy ocupa el actual territorio argentino, la 

educación estuvo centrada en la escolaridad primaria a cargo de las órdenes 

religiosas (franciscanos, dominicos, más tarde, jesuitas). Esta se basaba en la 

evangelización y en el uso del idioma español con carácter obligatorio. La 

mentalidad de la época era fundadora, por ello el tipo de educación religiosa y 

colonialista. A partir de 1570 y hasta 1590, en Plena Reforma Luterana y el 

cristianismo en crisis fuera de España, se atendió la demanda de los niños nativos 

en América y se les impuso la obligación para el trabajo. Aproximadamente a partir 

del 1600 el contexto intelectual y social cambia con la contrarreforma, la 

                                                             
2 La base de esta información ha sido sacada de: www.historiadelaeducación 
argentina.lineadetiempo . Además: Cuadernos de la OEI/ Génesis histórica de los sistemas 
educativos, Gabriela Ossenbach Sauter. 
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inquisición y las misiones jesuíticas, estas últimas llegan a muchos lugares del 

territorio argentino. Se cree que quizás haya sido durante la gobernación de 

Hernando Arias de Saavedra (Hernandarias) cuando se establecieron las primeras 

escuelas.  

En 1778 con la revolución Francesa y la revolución Industrial, se comienza con la 

educación de masa, sobresaliendo el activo ciudadano Don Manuel Belgrano. 

A partir de 1810, con las guerras por la independencia y luego lograda la 

emancipación, y ante la carencia de profesionales de la educación, se implementó 

el Sistema Lancasteriano,  los Generales Bolívar y San Martín fueron algunos de 

sus defensores, y estos a su vez fueron criticados por Simón Rodríguez. El 

Sistema Lancasteriano apoyándose en alumnos monitores, intentaba compensar 

las desigualdades del simultaneísmo en el aula. Se trataba, no obstante, de una 

educación memorística sustentada en una férrea disciplina.  

La Constitución Nacional de 1853 estableció el derecho a educar y enseñar como 

una responsabilidad atribuida a los gobiernos provinciales.  

Uno de los pioneros en tal sentido fue el gobierno de la Provincia de Corrientes.  

La ley de 1857 estableció como uno de los destinos de la renta la fundación de 

escuelas. En esa dirección se realizaron las primeras experiencias en la provincia 

de Buenos Aires, que sancionó su Ley de Educación en 1875. 

 Las bibliotecas populares en tanto, cubrían la instrucción de las mujeres y fue 

Juana Manso la primera Directora de una escuela mixta en Buenos Aires.  

Durante este período abrió sus puertas la Escuela Normal de Paraná, paradigma 

del normalismo y, a instancias de Domingo Faustino Sarmiento, arribaron al país 

sesenta y cinco maestras estadounidenses que fueron encargadas de la formación 

de los docentes argentinos.  
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Hacia 1882 y luego del Primer Congreso Pedagógico la educación tuvo un papel 

central en la constitución de la nación, considerada una condición esencial para 

hacer del país una República.  

En ese marco se sancionó en 1884 la Ley Nº 1420 de Educación Común, 

estableciendo su carácter obligatorio, estatal, laico y graduado, suprimiéndose la 

enseñanza religiosa de los programas oficiales.  

Se diseña una escuela de asimilación e integración. Sin embargo, este impulso del 

Estado a la educación pública universal entró pronto en contradicción con el 

sistema político restrictivo. Las consecuencias de esta tensión estallaron en las 

primeras décadas del siglo XX, cuando los nuevos sectores medios en expansión 

pusieron fin al régimen conservador. El modelo económico del país era agro 

exportador.  

En las primeras décadas del siglo XX, la población escolar se duplicó, alcanzando 

prácticamente al 70% de los niños de edad entre 6 y 13 años. Hacia 1910, en el 

marco de los festejos del centenario del Primer Gobierno Patrio, se profundizaron 

los contenidos nacionalistas a fin de consolidar una concepción unificadora de la 

identidad nacional. En esta línea de acción, se había sancionado la Ley Láinez 

que señalaba el influjo del Estado Nacional en los sistemas educativos 

provinciales.  

Llegando 1916, año del centenario de la independencia, también se vio reflejado 

en la educación elemental, surgiendo la Nueva Escuela, el cuaderno único, el niño 

como sujeto, la dimensión lúdica y la organización escolar. Antes de esta se 

consideraba que sólo con el cuaderno se tenía orden y control. 

En 1943 se incorpora nuevamente la enseñanza religiosa en todos los niveles y 

modalidades de enseñanza. En 1954 retornó el laicismo a la educación oficial. 

El peronismo re-significó socialmente la infancia. Se redactaron nuevos programas 

educativos y se impusieron celebraciones y conmemoraciones a tono con el 

enaltecimiento de la figura de la pareja presidencial (Gral. Juan D. Perón y la Sra. 
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Eva Duarte de Perón). En el país la ampliación del consumo y la vigencia de los 

derechos sociales repercutieron en la extensión de la matrícula educativa. La 

educación transitaba por una gran expansión, asistencialismo y adoctrinamiento. 

En la enseñanza media se crearon las “escuelas fábricas” y a nivel superior la 

“Universidad Obrera”. 

A partir de los comienzos de los años 60 comenzaron haber aires de renovación 

en las aulas: surgieron los cuestionamientos y empezó a fortalecerse la opción de 

la educación popular al influjo de Paulo Freire y las nuevas corrientes 

pedagógicas. Las interrupciones democráticas por dictadura de gobiernos 

militares, (1966–1973 y 1976–1983), asestaron duros golpes a la educación 

argentina, cercenando la libertad de educación y postulando la selección de 

contenidos fundamentalistas y obsoletos. Como lo refiere Norberto Liwski3 

[…] en particular la que transcurre entre 1976 y 1983 bajo el signo del terrorismo de 
Estado, representan componentes que desarticulan los procesos de construcción de 
ciudadanía en este periodo crítico del aprendizaje. 

 Mientras tanto, en Brasil se comienza a hablar de la educación popular 

problematizadora de la mano de Paulo Freire, quien es perseguido por sus ideas, 

al igual que en Latinoamérica.                                                

Por otro lado, el retorno a la democracia en 1983, permitió cambios y 

transformaciones que aún hoy continúan en implementación. Ese año marca una 

nueva esperanza en la vida de los argentinos y de sus instituciones. En 1993 se 

firma la nueva Ley de Educación llamada Ley Federal de Educación Nº 24195, 

donde se habla de igualdad, y equidad.  

La misma política de estado a nivel económico se ve reflejada en la educación. 

Desde aquí en adelante se pone énfasis en mejorar la calidad educativa y en todo 

lo referente a la competitividad del país, al estar inmersa en un mundo globalizado. 

                                                             
3Revista Anales de la Educación Común, “El adolescente, sujeto de derecho”, artículo, Pag.151-156, 
Publicación de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires/Dirección 
Provincial de Planeamiento. Tercer siglo. Año 1. numero 1-2/Septiembre 2005 
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Esta competitividad ha llevado a que los sectores educativos sean evaluados a 

nivel internacional con pautas ajenas a la realidad del país. Otros puntos a tener 

en cuenta son: la equidad, uno de los pilares de la nueva Ley; la formación en 

valores; y la falta de recursos en la educación debido a las políticas de reducción 

del gasto público. 

A comienzos de este nuevo siglo y teniendo en cuenta el deterioro de la 

educación, se puso en marcha una nueva reforma educativa  que finalizó con la 

sanción de la Ley de Educación Nacional Nº 26206. 

Luego de haber trabajado conjuntamente gobierno, docentes, comunidad, padres 

de familia, iglesia y alumnos, en los parámetros de la nueva Ley de Educación 

Nacional, esta fue presentada en ambas cámaras (Diputados y Senadores) del 

Congreso de la Nación Argentina, sancionada con fuerza de Ley, promulgada por 

el Poder Ejecutivo Nacional y luego publicada en el Boletín Oficial para su puesta 

en vigencia. 

Cabe resaltar que en esta nueva Ley de Educación, se incorpora en forma 

específica la “educación en ámbitos cerrados”4. En las anteriores leyes se 

mencionaba el tema pero en forma muy escueta. En el año 2007 se reconoce la 

necesidad de una educación en el encierro de igual calidad y equidad que la que 

tiene derecho a recibir cualquier ciudadano de la nación argentina que se 

encuentre en libertad, pues alguien que cometió un delito se le está privada su 

libertad, pero no se le  privan de todos sus demás derechos, como su derecho a 

la educación5, el que se encuentra abalado por la Convención de los Derechos 

del Niño, incluido en la Carta Magna de la República Argentina6. 

                                                             
4 Ley Nacional de Educación N· 26206. Capitulo XII/ Arts. 55 a 59 incl. / Educación en contextos de privación 
de la libertad. República Argentina. 
 
5 Ley 26061 de protección integral de los niños, niñas y adolescentes. Decreto415/2006 Reglamentación de 
la Ley 26206 Buenos Aires, 17/04/2006. República Argentina. 
 
6 La Convención de los Derechos del Niño”, incorporada a nuestra legislación por la ley 23.849 y su elevación 
a rango constitucional luego de la última reforma (art. 75, inc.22. Constitución Nacional), marca un hito 
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Hasta ahora me he referido a la educación en general, y he mencionado a la 

educación en el encierro como un punto específico dentro de la Ley de Educación. 

La educación de calidad dentro de un ámbito cerrado debe estar centrada en la 

especificidad de poder contar con docentes adecuadamente capacitados, tanto en 

lo intelectual como en lo ético y social. Además, se deben generar lazos de 

respeto entre pares, alumnos y personal de la institución cerrada, y se debe 

fomentar la identidad de cada uno de los jóvenes como prioridad dentro de la 

escuela, de manera que el alumno pueda llegar a evaluar su vida anterior para 

poder mejorarla y desarrollar un proyecto de vida. Es aquí donde se deben unir las 

políticas públicas, sociales y laborales, con las educativas, para favorecer la 

inserción de los jóvenes alumnos una vez egresados de la institución cerrada. 

 

I.2.- El enfoque teórico permitirá la comprensión de la problemática 
“educación en el encierro” en  el desarrollo del presente trabajo. 

 

La fundamentación teórica del presente trabajo se basa en la teoría de la 

complejidad, enunciada por Edgar Morin. Además  retomo los conceptos de 

“habitus” de la teoría de la reproducción de Bourdieu, y la de resistencia de Willis y 

Foucault. 

En mi opinión, la teoría de la complejidad está acorde con la educación y sobre 

todo con la práctica docente, pues la sociedad y sus tramas son cada vez más 

complejas y afectan directamente la vida cotidiana del alumno. 

Haré una aproximación al marco teórico, donde mi objeto de estudio es la 

educación de jóvenes infractores a las leyes penales que se encuentran en un 

                                                                                                                                                                                          
trascendente en la consolidación de los derechos de los menores de edad, no solo en su consideración como 
sujetos de derecho sino en la ajustada atribución de obligaciones a las personas y organismos llamados a su 
protección y formación integral. Escribe RAFFO, H. y Otros, Menores infractores y libertad asistida, Buenos 
Aires, Ediciones La Roca, 2000.  
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contexto de encierro. Esta particular realidad es compleja dentro de todas las 

complejidades que hay en la sociedad. 

La educación en contexto de encierro es una complejidad de sucesos, 

interacciones, acciones para enmendar, insertar o reinsertar a los jóvenes. Estos 

son fenómenos que hacen a la complejidad que se desarrolla dentro de una 

Institución Cerrada. 

La complejidad7  que allí se desarrolla, es una trama de acciones e interacciones. 

Es un desorden en busca del orden, para reinventarse cada día, formando una 

trama de certezas e incertidumbres8, con el fin de lograr un equilibrio que nunca 

será total por que la dinámica de la vida es continua, siempre se llega a un estado 

deseado, pero a su vez siempre hay un nuevo desafío que provoca un nuevo 

desorden. 

Esta realidad compleja, se puede desmenuzar de tal forma de ver cada parte por 

separado, de ver lo simple, con esto lo que logramos es ver que vivimos dentro de 

muchas complejidades, ya que cada simplicidad es una complejidad (orden-

desorden). Ante esto notemos la diferencia de creer que con la complejidad se 

resuelva todo, sino de pensar que con la complejidad estamos en continuo 

desafío9. 

Es así que Morin garantiza la organización dentro del desorden, muy claro entre 

estos dos sistemas que son el de institución escuela e institución cerrada, dos 

sistemas que se entrelazan y tienen vida en un continuo interaccionar. 

                                                             
7 Nos dice Morín en Introducción al pensamiento complejo: ¿Qué es la complejidad? A primera vista la 
complejidad es un tejido (complexus: lo que esta tejido en conjunto) de constituyentes heterogéneos 
inseparablemente asociados: presenta la paradoja de lo uno y lo múltiple.  
 
8 Morin Edgar, Educar en la era planetaria, 2003 
 
9 “Los que no me leyeron, y me juzgan según las habladurías del microcosmos, me atribuyen la idea bizarra 
de que yo propondría una poción mágica llamada complejidad como remedio para los males del espíritu. Al 
contrario, la complejidad para mí es un desafío al que siempre me propuse responder”. Morín, E. La cabeza 
bien puesta, Ediciones Nueva Visión, Buenos Aires, 2007, p.10. 
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Ante esta visión, la institución cerrada es una complejidad, formada por muchas 

complejidades individuales tales como: la escuela, los talleres, los alumnos, los 

maestros, los empleados, los directivos, y así se podría continuar enumerando 

infinidad de ítems que reflejan cada uno una complejidad es sí mismo. 

Más adelante veremos en detalle algunos de los actores que participan en esta 

complejidad, que no es otra cosa que la complejidad de la vida cotidiana en el 

encierro. En el contexto de encierro la escuela y la vida cotidiana se entrecruzan 

de tal forma que: “La vida cotidiana hace de mediadora hacia lo no cotidiano y es 

la escuela preparatoria para ello”  (Heller, A., 1987.25). No debemos olvidar que el 

ser humano se reproduce a sí mismo y a su entorno. Por ello también el concepto 

de “pequeño mundo” (Heller, A.1987:27) directamente ligado al joven y “gran 
mundo” (Heller, A. 1987:27) ligado a la sociedad, aunque este último en forma 

indirecta. Otro concepto que maneja la autora es el de “cotidiano de libertad”10 . 

Esto es aplicable al medio de lo cotidiano en el encierro, donde la libertad esta 

cercenada por la falta cometida. 

Retomando a Bourdieu-Passeron, y conjuntamente con lo dicho en los párrafos 

anteriores, considero el “habitus” de esta realidad como las relaciones que se 

establecen entre lo social y la educación, y entre lo social y lo mental. Además es 

la escuela quien reproduce a la sociedad, es una forma de “habitus escolar”, 

siendo la familia la formadora del primer “habitus”. La familia es la precursora y 

responsable de que el niño conozca el mundo que lo rodea, y de esa forma 

reproduce y produce todas las transformaciones que sufre un niño, que luego se 

transformara en adolescente y más tarde en un joven dentro de la sociedad. En 

este contexto el desarrollo del joven será en el “habitus del encierro”, vulgarmente 

llamado por muchos “la tumba”. 

                                                             
10 Ágnes Heller en su libro Sociología de la vida cotidiana nos dice:… “la libertad también en relación con la 
vida cotidiana no es “absoluta”, como precisamente no puede serlo ninguna libertad. Es imposible hacer 
siempre lo que se quiere; los límites de mi libertad cotidiana llegan hasta donde llegan los de mi 
personalidad”. Pag.213. 
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El niño ya en la escuela vivencia el encuentro con otro habitus, el “habitus 

escolar”, el que se genera al encontrarse en un ámbito diferente como es la 

escuela. Esta escuela reproduce las desigualdades sociales cuando refuerza los 

“habitus” de la clase media y se olvida de los  alumnos de clase baja. Estos 

alumnos de clase baja, carecen del capital cultural que posee la clase media, y 

para poder sobresalir primero tendrán que adquirir dicho capital cultural, para 

luego reforzarlo con la escuela, que es la legitimadora de las desigualdades 

sociales.  

Por lo dicho anteriormente, observamos dentro de las poblaciones de clase baja, 

que los niños son excluidos tempranamente del circuito escolar, ocurriendo casos 

de repitencias sucesivas y de abandonos reiterados, quedando al margen de toda 

acción pedagógica legitimadora, y sin el reconocimiento a nivel social de haber 

concurrido a la escuela para su educación formal (Taylor, C., 2001). 

En las poblaciones marginales encontramos niños que carecen de infancia y luego 

de adolescencia, ya que los vemos desde muy pequeños robando, trabajando y 

consumiendo drogas, entre otras cosas (Corea, C.2004). Este tipo de actividades   

se observan frecuentemente en los barrios marginales.  

Para desarrollar esta temática además hay que tener en cuenta algunos 

conceptos que hacen a la especificidad del tema: 

Educación: Aunque tratar de definirla es difícil por su polisemia. Una 

aproximación es definirla  etimológicamente. Proviene  del latín educare, guiar, 

doctrinar, encaminar y de educere, extraer, sacar, obtener. Como apreciamos son 

dos posturas opuestas pero como el trabajo se realiza desde la mirada de la teoría 

de la complejidad, está no deja fuera ninguno de los significados, sino que los 

integra por ser opuestos. Entonces educación sería bajo esta mirada la 

representación continua y encaminada para extraer y obtener de cada educando 

sus posibilidades de desarrollo desde su propia capacidad. En otras palabras la 

educación es la formación de cada individuo, este es plausible de educabilidad por 
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lo tanto, la educación puede  transformar al individuo en forma positiva, a lo largo 

de toda la vida.  

 Educación como control: Son representaciones cualitativamente 

diferentes según las finalidades por las que se implementa. 

 Educación como acción terapéutica: Sentido preventivo de la 

educación. 

 Educación como posibilidad humana: de acceso a ser sujetos de 

su historia11. 

 

El sentido de la educación en ámbitos cerrados es de reducir la vulnerabilidad 

social de quienes se encuentran desprotegidos. Además se debe recuperar el 

trato humano en la práctica educativa,  esto significa posibilitar la reducción de la 

vulnerabilidad y favorecer la intervención de instituciones comunitarias. 

 

Política educativa: elijo la definición del Dr. Pablo Latapí Sarré por considerarla 

pertinente para el trabajo que estoy desarrollando. De acuerdo con su 

planteamiento son los ejes por donde analizo la educación en el encierro y por 

estar acorde con la teoría de la complejidad. 

 

[…] desde una perspectiva bastante pragmática, la definía como el 
conjunto de acciones del Estado que tienen por objeto el sistema 
educativo, acciones que implican desde la definición de objetivos de 
dicho sistema hasta la instrumentación de las decisiones. Y se 
distinguen diversos “planos” de la política educativa: 

 El filosófico, en el que deben establecerse posiciones acerca de la 
educación como parte de un sistema social y de un proyecto de 
sociedad, la naturaleza de la educación, del desarrollo, del hombre y 
de la sociedad; 

                                                             
11 Filmus, Daniel, Políticas de educación. Razones de una pasión, p.222 “Si no trabajamos desde lo educativo, 
el horizonte de un chico va a estar fijado por su cuna, la escuela puede incluir aquellos que la sociedad 
excluye y que en el futuro pueden llegar a poblar las celdas de las cárceles. La escuela es el espacio público 
de integración por excelencia.” Miño y Dávila Editores, 1’ ed. Septiembre de 2006, Buenos Aires, Argentina 
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 El plano de las relaciones entre procesos  educativos y otros 
procesos sociales (que llamaba “de ingeniería social”); 

 El organizativo administrativo, que atiende al funcionamiento del 
sistema educativo; 

 El propiamente pedagógico, que tiene que ver con los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y sus resultados; 

 El plano de la negociación de intereses, que atraviesa y afecta a 
varios de los anteriores, en el que se sitúan las presiones, demandas 
y apoyos de los grupos sociales(Latapí Sarré, P.,2008:96-97) 

 

Establecimiento escolar: es el lugar donde los docentes llevan a cabo la tarea de 

educar. Es el lugar por excelencia de la transmisión del saber. Está formado por 

distintos espacios donde se llevan a cabo los procesos de enseñanza aprendizaje 

reglamentados para la legitimación de saberes. En cada salón del establecimiento 

escolar cotidianamente se desarrollan distintas disciplinas tales como: sociología, 

didáctica, psicología, filosofía, etc. Todas ellas con la intención de hacer crecer al 

alumno como ser humano y como ser intelectual dentro de la sociedad que lo 

contiene.  

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censo de la República Argentina (INDEC) lo 

define como: Establecimiento educativo es la unidad organizacional básica del 

sistema educativo, que cuenta con una dirección propia, una planta orgánica 

funcional aprobada y la correspondiente asignación presupuestaria. Su finalidad 

es proveer servicios educativos a la sociedad.  

Educación para la vida: es la acción de recibir y transmitir los saberes sociales 

en el transcurso de la vida frente a los cambios vertiginosos de la sociedad en la 

actualidad. Por lo cambiante de la sociedad es necesario educarse continuamente 

para no perder calidad de vida. (CEPAL) 
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Menor infractor: es aquel menor de 18 años de edad que ha infraccionado las 

normas de convivencia social. De a cuerdo a las Reglas de Beijing12 y en 

compatibilidad con el sistema  y conceptos jurídicos de cada país miembro: 

 Menor es todo niño o joven que, con arreglo del sistema jurídico respectivo, 

puede ser castigado por un delito en forma diferente a un adulto. 

 Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley con 

arreglo del sistema jurídico de que se trate. 

 Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la comisión 

de un delito o se le ha considerado culpable de la comisión de un delito. 

Institución total: es una institución de características cerrada, donde quien habita 

en ella desarrolla todas sus actividades y lleva un régimen de horarios en forma 

estricta y controlada por personal especializado. Por ser de características cerrada 

tiene una rigidez muy fuerte y su estructura de funcionamiento es vertical. 

(GOFFMAN, E. 1998). 

Estigma:  “Considero el “estigma” como un atributo que, en una sociedad dada, no 

forma parte de los considerados esperables y naturales en determinada categoría 

de sujeto, haciendo que el que lo posee adquiera el status de “diferente” y se 

genere un profundo efecto desacreditador sobre su persona”. (GOFFMAN, E. 

2006).  

Estos son algunos de los términos específicos y de relevancia dentro del trabajo 

de investigación. 

 Además de los términos específicos, he utilizado como instrumento la entrevista. 

Estas fueron realizadas a las autoridades del Centro Cerrado Almafuerte, 

directivos de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

                                                             
12 Cf. Derechos. Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores. 
(Reglas de Beijing).Unicef. 
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Buenos Aires, República Argentina, docentes de la Subsecretaría de Promoción y 

Protección de los Derechos del Niño y docentes del Centro de Educación. 

Haciendo este breve recorrido se ve que la educación en la República Argentina 

en un primer momento fue para la conformación de un nuevo estado y para ser 

equitativa con todos sus habitantes. Es importante destacar que eso no ocurre en 

estos momentos y que lo que en un principio era educación como movilidad social 

hoy ya no se cumple, por ello nuestro recorrido continúa por la política y la 

educación para tener un panorama más exacto del tema. 
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CAPÍTULO II - LA POLÍTICA Y LA EDUCACIÓN  

Dentro del marco político y educativo, referenciaré hechos sucedidos dentro de la 

política que han tenido estrecha relación con las transformaciones en torno a la 

educación. Finalmente se verá un cuadro comparativo de las leyes de educación 

que han existido en la República Argentina, primero la Ley 1420, luego  la Ley 

Federal de Educación Nº 24195 y finalmente la nueva Ley de Educación Nº 26206. 

 

II.1.- Argentina: de la educación abierta a la educación en ámbitos cerrados 

 

Para comenzar debemos recordar que a la década de 1980, se la denomina la 

“década perdida”13 debido a que no hubo avances en materia económica, en 

desarrollo social, ni en educación. Luego se establecen las políticas neoliberales 

en el contexto de las nuevas políticas  globalizadoras, en todos los ámbitos, sean 

estos  nacionales o internacionales. Esta globalización acerca los países al abrir 

fronteras, pero a la vez va formando nuevos pobres, nuevos analfabetos y nuevos 

excluidos. 

Con este nuevo tipo de Estado se vio marcada la concentración de la riqueza y la 

caída de la sociedad en general. La decadencia se reflejo en la falta de trabajo, en 

la imposibilidad de los padres de mantener la escolarización de los hijos y en el 

cambio de los valores (Tenti Fanfani, 2007:10-21). 

La institución escuela decayó, el nivel educativo cambió, y las escuelas dejaron de 

ser formadoras y transmisoras de valores éticos, educativos y políticos, para 

transformarse en formadores de alumnos competentes en algunas determinadas 

áreas. A los alumnos se los comenzó a formar de manera parcializada y se olvido 

                                                             
13 Aguerrondo, Inés, sita a Minujin “tuvo en Argentina un efecto desconocido hasta ese entonces por esa 
sociedad: el crecimiento de la pobreza y, de manera concomitante, el surgimiento de lo que ha dado en 
llamarse “los nuevos pobres”, en ¿Puede la educación satisfacer en Argentina las expectativas de los 
pobres? En Distintas Escuelas, diferentes oportunidades, Editorial La Muralla, Madrid, 2002, p.233  
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que la vida de cada uno es un derrotero de aprendizajes en conjunto y no una 

parcialidad (Morín, E., 2003). 

El rezago educativo fue en incremento y excluyó más que en otras épocas. 

Algunos docentes quedaron inmóviles ante los cambios, y continuaron con las 

prácticas estipuladas por las autoridades, pero las mismas eran mediocres y sin 

convencimiento. Mientras que otros docentes, los más propensos al cambio, 

trataron de actualizar los planteamientos, prácticas y estrategias para ayudar a 

mejorar la calidad de la educación que se necesita en esta época llena de 

complejidades y tan acelerada que se vive. 

También debemos recordar que la escuela, además de la familia y la sociedad, 

supuestamente, es la que forma tanto en democracia, como en valores 

ciudadanos, en valores éticos y morales, en valores universales. Pero en la 

actualidad introduce lo que se llama eficiencia y progreso técnico, al igual que las 

economías y las competencias desde el punto de vista de la competitividad. Deja 

de lado la formación integral para apoyarse en la formación individual.  

Al hablar de educación de mercado, se habla de competencias, de calidad y de 

equidad. Sería bueno educar en competencias de calidad y equidad a quienes no 

han tenido efectivas posibilidades, como es el caso de los jóvenes que se 

encuentran privados de la libertad. 

Calidad y equidad no significa dar a todos lo  mismo, sino dar a cada uno lo que 

más necesita, para fortalecerlo y hacer que en el futuro pueda afrontar las 

demandas a nivel personal y social. Estas demandas están ligadas con la 

formación ciudadana que se vincula directamente con la democracia y la equidad. 

Especulemos  respecto de la educación con vista al futuro, o sea dando a cada 

uno lo que en su medida necesite, por lo tanto, miremos a la educación como un 

mercado. Pero un mercado de valores éticos y morales, de integración, de 

sustentabilidad, donde se intercambian bienes y servicios, que hagan que cada 

niño, luego adolescente, pueda insertarse en la sociedad a la cual pertenece con 
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las armas suficientes para poder vivir una vida digna. Entonces: ¿Por qué el 

Estado no invierte en educación  hasta el punto que  todos los sectores tengan 

igualdad de oportunidades para el acceso a los distintos niveles socio-educativos? 

Esto ha sido porqué la política educativa quedo subordinada a la política 

económica dictada por entidades como el Banco Mundial y el Fondo monetario 

Internacional14. 

Tengamos presente que la educación siempre fue una posibilidad de movilidad 

social y no debería dejar de serlo, pues si cada estado se ocupa de la educación 

en su justa medida, acordando con los diferentes sectores de la sociedad, se 

puede formar a un individuo integral y no un individuo imprescindible, habilitado en 

algunas competencias únicamente. 

La educación es un derecho humano insustituible (Convención sobre los Derechos 

del Niño, Art. 28; esta  forma parte de la última reforma de la Carta Magna de la 

República Argentina), ¿no debería cada país considerar en cierta forma la 

educación como un bien económico?, que forme ciudadanos capaces de 

mantener una estructura ética y moral trabajando en pos del beneficio de su 

entorno, ya que la misma contribuye significativamente al desarrollo de una 

Nación.  

Pensándolo de otra forma podemos decir que el principio de equidad requiere 

acciones concretas de los distintos sectores para enfrentar la pobreza y la 

desigualdad en el acceso a los recursos, nuevas tecnologías y conocimientos. 

La escuela, supuestamente, tiene en todos los ámbitos la función principal de 

hacer que el alumno se desarrolle en todas sus capacidades, ya sean individuales 

o colectivas, para así poder participar activamente de la vida en sociedad. 

Las políticas sociales, de salud y educativas han dejado ver carencias 

significativas en todo orden. Esto lo observamos en el potencial desaprovechado 

de los jóvenes con carencias  de educación escolarizada, no solamente de 

                                                             
14 Puiggrós, Adriana, Qué pasó en la educación argentina, Buenos Aires, Editorial Galerna, 2006 p.186 
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quienes están privados de la libertad, sino de la mayor parte de los jóvenes que 

conforman la sociedad. Los niños, adolescentes y jóvenes en muchos casos son 

excluidos de las escuelas por generar situaciones conflictivas (el chico problema), 

esto debido a que en las aulas encontramos diversos grupos culturales, con 

distinto capital cultural, otra forma de marginación en la “exclusión total15” los niños 

no ingresan a la escuela por el jardín sino directamente en el primer grado, eso ya 

los margina, la “exclusión temprana”16 cuando los niños terminan la escuela 

primaria pero no llegan a terminar el secundario y la “exclusión por inclusión”17 se 

ve tanto en primarias como en los siguientes niveles que la calidad educativa no 

es la misma,  eso debido a que la escuela dejo en muchos casos de ser el ámbito 

donde se transmite el conocimiento para pasar a ser asistencialista. Las familias 

son diferentes, evidenciando otro conflicto y sumando las carencias económicas y 

de salud. 

Por lo anterior acordemos educación para el Siglo XXI que incluya a los alumnos 

en los establecimientos escolares. Trabajemos con  todo el potencial que tienen y 

formemos ciudadanos con la capacidad de trabajar, estudiar y vivir en democracia, 

haciendo uso de todas las virtudes que  pueden desarrollar a través de la 

educación. 

Así el adelgazamiento del Estado, particularmente el debilitamiento de sus 

políticas sociales (salud, educación y trabajo, entre algunas de ellas) han 

impactado en la polarización entre pobres y ricos, en la medida en que la falta de 

cobertura y satisfacción de condiciones de vida mínimamente decorosas, somete 

a las poblaciones a condiciones extremas, especialmente a la de los países 

periféricos. Tal es el caso de los menores infractores a la ley penal, quienes no 

han delinquido por placer, sino que la mayoría lo han hecho por padecer 

carencias, por ser excluidos desde temprana edad de la sociedad y de los 

                                                             
15 Aguerrondo, Inés, Distintas escuelas, diferentes oportunidades, 2002, P.248 
 
16 Ídem anterior , p. 248 
 
17 Ídem anterior , p. 249 
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establecimientos educativos, por ser considerados “chicos problemas18”, sin 

pensar qué sucedía en el seno de sus hogares o en el medio donde vivían, si 

comían todos los días o si tenían zapatos para ir a la escuela. Muchas cosas no se 

piensan y pueden hacer la diferencia entre un niño que concurre a la escuela y 

otro que es excluido por faltas de las cuales él no es culpable.  

La educación en el encierro es un tema del que se ha hablado desde el comienzo 

de las prisiones, para reeducar a quien ha cometido un delito o infraccionado a 

una ley. Esta metodología no ha tenido éxito, por un motivo fundamental: es 

inadecuada y de inferior calidad. (COSMAN, 1993). 

Bujan, refleja en su obra que una forma de dominación y control, en nombre de la 

reeducación, es el aislamiento del castigado para controlarlo, esto tampoco dio 

resultados positivos (BUJAN, 1998:42-57). 

Michael Foucault, refiere que las torturas fueron reemplazadas por las cárceles 

para modificar a los individuos, pero también nos dice que ha sido un fracaso. 

Quienes están presos tienden a reincidir, en vez de a disminuir su criminalidad. 

Pero tengamos en cuenta que no es lo mismo “delincuente” que “infractor a la ley”. 

El delincuente se distingue del infractor por el hecho de que es menos su acto que 

su vida lo pertinente para caracterizarlo.[…] La observación del delincuente debe 

remontar no sólo a la circunstancia, sino a las causas de su delito; buscarlas en la 

historia de su vida, bajo el triple punto de vista de la organización, de la posición 

social y de la educación, para conocer y comprobar las peligrosas inclinaciones de 

la primera, las enojosas predisposiciones de la segunda y los malos antecedentes 

de la tercera.  (FOUCAULT, M. 2005:255). El delincuente se distingue también del 

infractor en que no es únicamente el autor de su acto (autor responsable en 

función de ciertos criterios de la voluntad libre y conciente) sino que está ligado a 

su delito por todo un haz de hilos complejos (instintos, impulsos, tendencias, 

carácter) (FOUCAULT, M. 2005:256) 

                                                             
18 “chicos problemas” en Argentina se llama de esa forma a los alumnos que son conflictivos dentro y fuera 
del ámbito escolar. 
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Mientras que Fernando Reimers  dice que para la eficacia de la escolarización es 

necesario: 

1. dirección profesional 
2. visión y objetivos compartidos 
3. ambiente de aprendizaje 
4. concentración en la docencia y el aprendizaje 
5. enseñanza intencionada 
6. expectativas elevadas 
7. reforzamiento positivo 
8. supervisión del progreso 
9. responsabilidad de los alumnos 
10. colaboración de los hogares 
11. la escuela funcione como una organización que pueda aprender 
Ante lo desarrollado anteriormente, observamos que las reformas a nivel 

internacional ingresan a la agenda política la preocupación por la educación de 

calidad19, de equidad20, de participación21 y de eficiencia22 (BRASLASVKY, C. 

1997:44). Se discute en todos los ámbitos, pero la educación sigue decayendo a 

nivel nacional. Muchos lo relacionan con las políticas de los gobiernos militares 

que antecedieron a la recuperación de la democracia.  

Así mismo los problemas sociales, están en el discurso. Los ricos son cada vez 

más ricos y los pobres cada vez más pobres. Muchos que estaban incluidos 

dentro de la clase media Argentina, eran los que tenían un trabajo y esto les 

alcanzaba para cubrir sus necesidades básicas, pero al quedar excluidos del 

circuito laboral, comenzaron a decaer  socio-económicamente. 
                                                             
19 Calidad está asociada a la eficacia. Naturalmente, su significación depende también de otra serie de 
especificaciones asociadas a necesidades y motivaciones de muy diversos actores”. Braslasvky,C.,1997:p.44 
 
20 “Equidad, asociada a la igualdad. Pero en tanto este último concepto esta hoy día bastante desacreditado, 
debido a su asociación con la imposibilidad de <<subjetivación>>gracias a ciertas cuotas de razonable 
diferenciación, el primero es reivindicado en el terreno conceptual hasta por teóricos neoconservadores”. 
Braslavsky, C., 1997:44-45 
 
21 “La participación está ligada con los derechos ciudadanos, hoy centro de la reflexión y de la acción de 
conjuntos crecientes de personas, y a la búsqueda de construcción de nuevas formas de representación y de 
legitimación frente a la crisis del sistema tradicional de partidos”. Braslasvky, C., 1997:45 
 
22 “La eficiencia se vincula con el mejor uso de los recursos. (…) con la necesidad de un uso más eficaz de los 
recursos en beneficio de un mejoramiento de la calidad de vida de todos, es decir que es una necesidad 
social y comunitaria”. Braslasvky, C., 1997,p.45 



EDUACIÓN EN EL ENCIERRO: UN DERECHO HUMANO INSUSTITUIBLE  

[26] 

 

A fines de la década de 1980 la crisis afectaba todos los ámbitos,  no hay trabajo, 

la migración interna se acrecienta desde el interior del país hacia las grandes 

urbes, esta se manifiesta de forma acentuada. Los cinturones de pobreza y el 

crecimiento de las “Villas Miseria”, como se denomina a este conglomerado de 

casas o asentamientos irregulares que crecieron en los alrededores de las 

grandes ciudades. 

En el período de la década de 1980 también se comenzó a ver las carencias en 

educación, se proponen cambios y se nota con claridad el deterioro del Estado 

benefactor. La educación que fue, para la República Argentina y para Latino 

América en general, un bastión de movilidad social, decayó a pasos acelerados. 

En cuanto a la economía, la Argentina paso por crisis importantísimas de 

hiperinflación (1989), privatizaciones 1991, se tomaron medidas estabilizadoras en 

pos del modelo que apuntaba a la globalización, donde la educación no quedaba 

exenta de esta problemática. 

Ante este estado de crisis se  comienza a trabajar en una reforma educativa que 

finaliza con la sanción de la Ley Federal de Educación en 1993. En esta ley vemos 

claramente la  influencia  de los organismos internacionales que proponen desde 

su mirada centralizadora, la descentralización, sin tener en cuenta las 

características socio-políticas y las tradiciones educativas locales (FILMUS, D., 

1997:58). En esta ley aparecen por primera vez dos términos importantes: calidad 
y equidad. 

Se habla de la educación y de lo que es la educación. Se llega a la conclusión que 

la educación es un conjunto de actitudes del ser, donde una parte es saber hacer 

y otra es saber ser. Esto también es parte de las políticas públicas. Veamos cómo 

evolucionaron dichas políticas según el paso de los años: 

 

1. Años 60-’70: Dificultades en el modelo de Estado de Bienestar (Déficit de 

resultados). Análisis comparativo de estado de providencia.  
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2. Años `80: Periodo de crítica (corporativismo, burocratización). Agendas 

gubernamentales (actores influyentes). 

3. Años `90: Respuesta neoliberal (privatizaciones). Eficiencia de la gestión 

pública. Evaluación de la acción pública. 

En los años ‘90 el Estado dejó de ser de bienestar, constituido solamente por el 

territorio, la población y la autoridad, dedicado a la integración social y política de 

la población bajo modalidades y condiciones variables23, para pasar a ser un 

Estado moderno, constituido por procesos culturales, estructuras superpuestas, 

crisis de dudas, heterogeneidad y una marca sobresaliente por parte de éste del 

uso legítimo de la violencia física sobre un territorio determinado24  

En torno a  esta nueva situación se redefinen las políticas públicas y también se 

define de distintas formas el término política, dependiendo de donde se aplica el 

mismo (André-Noël Roth, 2002). 

1. La política como ámbito del gobierno (polity)25 

2. La política como organización y control de poder (politics)26 

3. La política como designación de propósitos y programas de autoridades 

públicas (policy)27 

De estas acepciones, la última, está íntimamente relacionada con la política 

educativa, por lo tanto, es a la cual se referirá este trabajo. 

                                                             
23 André-Noël Roth Deubel, Políticas Públicas. Formulación implementación y evaluación, Bogotá, Edic. 
Aurora 2006 p.20 
 
24 Ídem anterior, p. 21 
 
25 Polity en idioma ingles, significa en español: política como ámbito de gobierno 
 
26 Politics en idioma inglés, significa en español: actividad de organización y lucha por el control del poder. 
 
27 Policy en  idioma inglés, significa en español: designación de propósitos y programas de autoridades 
públicas 
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Esta “política como designación de propósitos y programas de autoridades 

públicas”, ha de ser constituida por determinados objetivos, teniendo en cuenta los 

medios y acciones a realizar, para finalmente obtener resultados. 

Por efecto de la globalización el mundo está en permanente cambio, y por ende la 

educación también debe cambiar, debiendo ir ambas juntas y creándose y 

recreándose de forma dinámica. Ante estos cambios, en la década de 1990 se 

opta en la República Argentina por reformar la Ley de Educación Nº 1420. Esto 

ocurre ante la protesta de muchos sectores, pues la Ley que se pretende 

sancionar está basada en la Ley de Educación Española, recomendada por el 

Banco Mundial y el equipo ministerial del Presidente Menem aunque esta había 

fracasado en España y  no teniendo en cuenta las características particulares de 

la Argentina.  

Por otro lado también es criticada por dar como consecuencia que coexistan 

distintos sistemas, cierre de escuelas secundarias, primarización de los años 

iniciales del secundario, cierre de opciones diversas de enseñanza técnica, 

eliminación de clases de idioma incluyendo a los docentes, deterioro de la 

educación de adultos, educación especial y la educación artística, falta de 

preparación de los directores de primaria para supervisar a profesores de media y 

de los docentes de nivel primario para atender a población adolescente28. 

No obstante lo anterior, en 1993 se sanciona una nueva ley llamada Ley Federal 

de Educación. Debido al rotundo fracaso de la misma, diez años después (2003), 

se pone en marcha un nuevo proceso de reforma, llamando a toda la comunidad a 

participar de una propuesta para una nueva ley educativa. 

Esta nueva Ley de Educación fue sancionada en el año 2006 y en la misma 

intervinieron agentes sociales como: comunidad, clero, alumnos, padres, 

docentes, directivos de centros educativos, auxiliares docentes, empresas, 

instituciones intermedias, etc. En dicha Ley, se logró por primera vez que la 

                                                             
28 PUIGGRÓS Adriana, Qué pasó en la educación en Argentina, Buenos Aires, Galerna,2006 pp.187-192 



EDUACIÓN EN EL ENCIERRO: UN DERECHO HUMANO INSUSTITUIBLE  

[29] 

 

“educación en el encierro29” fuera incluida de forma explícita dentro de la 

misma, hasta esta fecha estaba escrita en forma muy sutil, como lo referí en el 

Capítulo I página 10. 

 

Cuadro comparativo sobre las distintas leyes de educación. Fuente: propia 

LLLLEYES LEY DE 
EDUCACIÓN 

Nº 1420  

(1882) 

LEY FEDERAL DE 
EDUCACIÓN  

Nº 24195 

(1993) 

LEY DE 
EDUCACIÓN 

Nº 26206    

                                
(2006) 

AÑOS DE 
EDUCACIÓN 

Educación 

Básica de 6 
años 

Educación Básica 

Ciclada (3 ciclos 
de tres años) 

Educación Básica 
de 6 años 

OBLIGATORIEDAD 6 años Sala de 5 años de 
Jardín de Infantes 

hasta 9° año. 

Sala de 5 años de 
Jardín de Infantes 

hasta finalizar el 
secundario. 

PARÁMETROS 
EDUCATIVOS 

Formación de 
la identidad 

Nacional 

Contenidos Competencias 

FORMA DE LA LEY Consensuada No fue 
consensuada 

Consensuada 

TIPOS DE 

EDUCACIÓN 

Educación 
general. 

Cuaderno 
único. 

Formación 

Educación de 
adultos (en 

general). 
Hay formación 

superior 

Educación de 
adultos 

(especificidad 
educación en el 

encierro) 

                                                             
29 Ley 26206 de educación nacional, Capitulo XII Educación en contextos de encierro, Arts.55 a 59 incl. 
República Argentina. 

LEYES 

ITEMS 
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docente 
normalista 

No hay formación 
específica. 

BASE DE LA LEY 
Modelo 

económico 
agro-

exportador 

Copia del modelo 
español 

Estrategia de 
debates y 

consultas en 

varias etapas. 

ACEPTACIÓN DE 
LA LEY 

SI NO SI 

La educación en la actualidad en Argentina está siendo impulsada por la nueva 
Ley de Educación y pasará algún tiempo para tener resultados, pero algo que sí 
es determinante es que siempre se está luchando para conseguir una educación 
con calidad y equidad para todos los habitantes del territorio argentino. Este es el 
caso de que en la nueva Ley de educación que ha incluido un capítulo especial 
para la educación en privados de la libertad. Por ello en el capitulo siguiente 
comenzaremos a conocer el contexto de la situación educación en el encierro y 
todas sus complejidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EDUACIÓN EN EL ENCIERRO: UN DERECHO HUMANO INSUSTITUIBLE  

[31] 

 

CAPÍTULO III – EL MENOR INFRACTOR 

En este capítulo comenzaré por hacer un acercamiento a los menores infractores 

y su contexto familiar y social para luego continuar con la institución cerrada, el 

lado interno de la institución cerrada, la escuela que funciona dentro de la 

institución cerrada, los materiales didácticos que se utilizan y las medidas de 

seguridad que se cumplen 

 

III.1.- EL MENOR INFRACTOR Y SU CONTEXTO FAMILIAR Y SOCIAL 

La familia y todo el contexto que rodea a los menores infractores es muy 

importante desde el punto de vista del ser humano, que se produzca y reproduce 

según su entorno social.  

Alrededor de todos los seres humanos se producen cambios en forma continua, y 

se acentúan aún más dentro de la franja de menores infractores. Por un lado, 

cambios en el sistema escolar, donde la institución escuela se dedica y 

fundamenta en favorecer la igualdad de oportunidades y la movilidad social; por 

otro lado, en el seno de la familia, donde su  estructura cambia paulatinamente, 

afectando la relación entre los menores y el lugar que van a ocupar en la 

sociedad.  

Pensando esta realidad desde la óptica de la globalización, observamos que las 

brechas sociales se incrementan cada vez más. Existe rezago en la educación y 

en el desarrollo científico. Crece el trabajo informal, hay más corrupción y menos 

seguridad. Los jóvenes sufren las promesas que reciben a través de los medios de 

comunicación, de la escuela y de la propia política, constatando que no logran 

acceder a los bienes de consumo tan promocionados en los distintos medios de 

comunicación tales como televisión, radio, internet, entre algunos de ellos 

(HOPENHAYN, 2000). Al no poder acceder a estos bienes de consumo, algunos 

jóvenes llegan a transformar su realidad y se vuelven infractores a la ley. 
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Además recordemos que es necesaria la producción, para que se conforme la 

reproducción de una sociedad (GIDDENS, 2001). 

Dentro del entorno social es muy relevante el papel que juega la Institución 

cerrada y la escuela que en ella funciona, la que tiene características especiales 

en cuanto a su seguridad y los materiales didácticos que se utilizan.  

III.1.1.- La Familia del menor infractor 

La familia cumple un rol fundamental dentro de la situación de encierro que viven 

los menores infractores. Muchos son los casos de familias mono-parentales, 

padres ausentes, la madre a cargo del alumno, pero con todas las dificultades 

para poder asistirlo bajo circunstancias especiales, ya que los responsables de los 

jóvenes se encuentra sin trabajo o con trabajos informales que apenas alcanzan 

para el sustento de los hijos más pequeños. La familia, primer lugar de 

socialización de estos alumnos, no ha estado presente desde su más tierna 

infancia.  

Ante esta situación muchos hogares están formados por una madre y por hijos de 

diferentes padres, ocasionando en algunos casos distintos tipos de violencia 

dentro del núcleo familiar, lo que provoca la huida de algunos hijos ante tan cruel 

situación. Una vez que los jóvenes se desvinculan de su hogar, la familia como tal 

desaparece, y los menores comienzan a relacionarse con lo más bajo de la 

sociedad, llegando a correr grandes peligros al estar en contacto con drogas, 

delincuencia y expuestos incluso a perder la vida. 

La familia es el primer ámbito educativo, y como tal es la encargada de enseñar al 

joven ha conducirse en forma independiente y con responsabilidad, de enseñarle 

quien es, para luego poder interactuar con otros en equilibrio, y quien le enseña a 

hacer de la sociedad que lo rodea en forma inmediata su comunidad de vida. Si la 

familia fracasa en éste propósito, el menor deja de sentirse perteneciente a un 

grupo y por lo tanto se fractura su sentido psicológico, social, moral, (el que se 
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forma desde su infancia), repercutiendo así en su adolescencia, que es una etapa 

de cambios profundos para el mismo (Bernal, 2005). 

Teniendo en cuenta que la familia es la unidad primaria de una sociedad, y ésta se 

está desmembrando a pasos agigantados, deberemos vencer grandes dificultades 

para que estos menores logren reinsertarse en la sociedad, ya que no cuentan con 

el primer eslabón de la educación que es la familia. 

 

III.1.2.-El contexto social del menor infractor 

 

Los menores que se encuentran privados de la libertad, en general provienen de 

poblaciones marginales, donde no tienen servicio de salud, educación, seguridad, 

agua corriente, gas natural, cloacas, electricidad, asfalto, etc. 

Teniendo en cuenta el contexto social de estos jóvenes, observamos que la 

mayoría proviene del conurbano bonaerense30, donde se encuentran poblaciones 

con carencias de toda índole, como por ejemplo: 

 

 Habitacional: las viviendas son precarias, sin los servicios básicos que son 

de suma importancia para una buena calidad de vida, tales como: agua 

corriente, cloacas, gas natural, electricidad (esto último sí lo obtienen, pues 

la mayoría se conecta ilegalmente al servicio de electricidad, “se cuelga31” 

de la red, pudiendo en algún momento ocasionar la muerte de las personas 

cuando realizan tal maniobra). Las construcciones son en su mayoría de 

láminas de cartón o chapas, muy pocas de ladrillo y hacinadas unas con 

otras. 

 Salud: los servicios de salud públicos se encuentran muy distantes de los 

lugares habitacionales y prácticamente es imposible el paso de 

ambulancias o médicos en casos de emergencia. Sus calles son de tierra y 
                                                             
30 Conurbano bonaerense: se denomina así a las poblaciones que se encuentran en el anillo inmediato a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
31 “se cuelga” en lenguaje coloquial en Argentina se denomina a la acción de quienes se conectan en forma 
ilegal a la red de electricidad 
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de difícil acceso. Además estas familias, por su condición económica, no 

tienen acceso a servicios de medicina privada, pudiendo obtener solamente 

asistencia médica en los hospitales públicos, los que tienen muchas 

deficiencias.  

 

 Trabajo: los padres de estos jóvenes muchas veces no cuentan con un 

trabajo estable, son jornaleros ó realizan “changas”32, debido a su baja 

capacitación. Algunos se dedican a la construcción, pero su labor esta fuera 

del marco de la ley de trabajo, y por ende mal pago y sin prestaciones ni 

beneficios. Muchos de los mismos roban como medio de sustentación 

familiar, además un gran porcentaje sufren algún tipo de adicción, por lo 

que son un mal ejemplo para la formación de sus hijos.  

Las madres en su mayoría realizan trabajos de empleada doméstica o 

simplemente se dedican a la crianza de sus hijos. Muchas madres son el 

sostén de la familia y han pasado por la dolorosa situación de tener que 

criar solas a sus hijos, que generalmente son de más de un padre. 

 

 Cultura y Educación: Las familias son de muy bajo nivel socio-cultural. La 

cultura desarrollada en estos grupos es contraria a las tendencias de la 

sociedad moderna. Las escuelas que se emplazan dentro de estas zonas 

carenciadas (“villas miseria”33), cuentan con bajos recursos, son 

asistencialistas, con edificios precarios, falta de materiales didácticos y falta 

de personal especializado (ej.: gabinetes psico-pedagógicos), y 

frecuentemente sufren daños y robos realizados por grupos marginales 

vecinos. 

 

                                                             
32 “changas”: En la República Argentina se denomina así al trabajo que se realiza por horas, de característica 
informal, sin ningún tipo de beneficio social y previsional. Por lo general es un trabajo mal remunerado. 
 
33 “villas miserias” término usado en la República Argentina para nombrar a los barrios muy carenciados y 
generalmente con las necesidades básicas insatisfechas. 
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En estas comunidades marginales, los docentes y los médicos son recibidos de 

buena manera. Estos profesionales son muy estimados y protegidos por los 

habitantes de las mismas. En algunos casos los docentes que allí son destinados 

no cuentan con la preparación suficiente para atender la problemática de la 

población. Lo mismo ocurre en los ámbitos cerrados. Para poder cumplir un papel 

de formadores, los docentes deben estar preparados adecuadamente, para ello se 

debería incorporar una especialización dentro de la carrera de  magisterio para 

aquellos docentes que decidan trabajar en instituciones cerradas o en poblaciones 

marginales extremas. 

Dentro de la comunidad de origen de los menores infractores, se ve a diario 

deambulando personas con armas, vendiendo drogas, ofreciendo sexo, etc. Ante 

estas situaciones, muchos jóvenes ven la posibilidad de conseguir dinero fácil y se 

entrelazan con personas mayores que los inician en los distintos tipos de delitos. 

Algunos jóvenes desde niños fueron introducidos en la droga en diferentes etapas, 

primero inhalando pegamentos, luego fumando marihuana, más tarde 

consumiendo alguna droga más fuerte, y con el transcurso del tiempo algunos 

comienzan a robar para conseguirla, ó bien se transforman en vendedores . Otros, 

se asocian con mayores y cometen diferentes delitos (ej.: robo, secuestro, etc.),  

pudiendo en muchos casos ocasionar hasta la muerte de sus víctimas, ya que 

generalmente cuando delinquen se encuentran bajo el efecto de sustancias 

prohibidas. 

Como lo refiere Tenti Fanfani, “las condiciones de vida de la exclusión hacen 

estragos en el proceso de subjetividad de los jóvenes”. “...se ha roto el lazo entre 

el presente y el futuro…” (Tenti Fanfani, 2007) 

 

III.1.3.- La institución Centro Cerrado Almafuerte 

 
El Instituto de Máxima Seguridad Almafuerte, hoy Centro Cerrado Almafuerte, está 

dentro de las denominadas “instituciones totales” (GOFFMAN, 1998). Se 

encuentra enclavado dentro de la localidad de Melchor Romero, aproximadamente 
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a unos 20 kilómetros del centro de  la ciudad de La Plata, capital de la Provincia 

de Buenos Aires, República Argentina. 

Depende de la Subsecretaría del Menor y la Familia, y en él se encuentran 

alojados aproximadamente cuarenta jóvenes comprendidos entre los dieciséis y 

veintiún años de edad. Estos jóvenes poseen causas penales graves. 

El edificio consta de tres pabellones denominados según su ubicación: derecho, 

izquierdo y central, los dos primeros tienen celdas-habitación separadas, y el 

central tiene celdas-habitación compartidas (Pabellón de Conducta). 

Las celdas-habitación individuales tienen paredes de ladrillo revocado y pintado, 

piso de granito, y constan de tarimas para dormir, mesa y banco, una ducha y 

baño tipo letrina. Mientras que las celdas-habitación compartidas del Pabellón 

Central tienen camas superpuestas, y disponen de baños tipo letrina y duchas en 

un área común, además de un espacio destinado a comedor y esparcimiento. 

Todos los pabellones tienen luz eléctrica, calefacción por losa radiante, conexión 

de televisión por cable, esto último en espacios determinados (sala de recreación). 

En la entrada del Pabellón Central se encuentran los salones de clase que 

describiré más adelante. Estos salones de clase también son utilizados por los 

alumnos del Pabellón Central los días de visitas para recibir a sus familiares. 

De los tres salones que mencioné, en uno de ellos funciona la clase de 

computación (clase impartida por un docente de la Subsecretaría del Menor y la 

Familia) donde los jóvenes aprenden a trabajar con computadoras y elaboran 

material para la revista Seguir Soñando, que se publica en versión impresa y en 

versión digital www.educared.org.ar/periodismo/seguirsoniando . 

En los otros dos se desarrollan las clases formales correspondientes a la 

educación básica impartida por docentes de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires, con Maestros Especializados en 

Educación Primaria y luego con la Especialización en Jóvenes y Adultos. 



EDUACIÓN EN EL ENCIERRO: UN DERECHO HUMANO INSUSTITUIBLE  

[37] 

 

Antes de entrar al Pabellón derecho hay un pasillo que nos lleva al gimnasio, allí, 

tanto los jóvenes internados, como el personal que presta servicios en la 

institución, jóvenes de otras instituciones de características similares y jóvenes de 

la comunidad cercana al lugar, compiten en torneos de fútbol organizados por los 

responsables del área de educación física, para que los jóvenes tengan dentro de 

la institución la posibilidad de interaccionar con pares, asistentes, autoridades y 

personas ajenas a la institución, dando la oportunidad de relajarse y compartir 

momentos agradables. Estos torneos siempre son una fiesta, y se nota el clima de 

buena camaradería entre todos.  

Hacia la derecha  antes del ingreso al gimnasio, encontramos una puerta que nos 

lleva a tres dependencias, la primera es un lugar de reuniones del equipo técnico 

(psicólogos, sociólogos, asistente social, etc.) con los jóvenes internados. La 

siguiente es la oficina del equipo técnico, y la última es el salón de reuniones de 

los docentes, que también funciona como salón de clase donde se desarrollan las 

clases de Comunicación Social a cargo de un docente de la Subsecretaria del 

Menor y la Familia por la mañana, y por la tarde, como salón de clases de apoyo a 

los alumnos que más lo necesitan. 

Pasando el Pabellón Derecho nos encontramos con las dependencias de cocina, 

economato, lavandería y panadería. Allí los jóvenes prestan servicios tanto en 

cocina, ayudando a preparar los alimentos para toda la institución, como en 

lavandería y economato. En la sección panadería algunos han aprendido el oficio 

de panaderos y pizzeros, también elaboran en algunos momentos tortas34, 

facturas35, etc., para la institución y para los cumpleaños de los jóvenes alojados 

en la misma, siempre coordinados por docentes, sean éstos de la Subsecretaría o 

pertenecientes al Ministerio de Educación. 

 

 

                                                             
34 “tortas” en Argentina, es el equivalente a “pastel” en México  
 
35 “facturas” en Argentina, es el equivalente a “pan dulce” en México  
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III.1.3.1.- El lado interno de la Institución. Su enfoque. 

 

Muy importante y  fundamental es la forma en que se dirige dicha institución. Si 

bien se siguen las normas de seguridad y se respetan como tal, actualmente los 

docentes podemos trabajar en forma libre, proponiendo siempre el compartir las 

actividades entre las dos instituciones, la del Centro Cerrado Almafuerte y la del 

Centro de Educación de Adultos, que funciona dentro de dicha institución. 

Cabe mencionar, que antes de la actual Dirección del Centro Cerrado Almafuerte, 

las políticas respecto del trato a los menores eran rígidas, imposibilitando el 

trabajo de reinserción de los jóvenes en cuestión. 

El actual proyecto institucional es “formar para el afuera”, y lo que hace el Centro 

de Educación de Adultos es apoyarse en ese proyecto para trabajar juntos dentro 

de la institución con el mismo fin, que es la reintegración del joven a la sociedad. 

Aunque en un primer momento el proyecto no fue aceptado por todos y se ponían 

trabas, con el correr del tiempo se logro la flexibilidad necesaria para hacer que las 

actitudes rígidas se transformen en amenas. Mucho personal fue renovado y con 

el tiempo el grupo  se consolidó y actualmente forma parte de un proyecto con 

fines de crecimiento para todos. 

El trabajo del equipo educativo no es fácil, existen momentos de tensión, de 

desolación, momentos en los que se podría bajar los brazos, pero la fuerza del 

grupo hace que los malos momentos se sufren más fácilmente. El apoyo de los 

docentes y Directivos basado en la confianza en el proyecto, estimulan a continuar 

con el mismo. El apoyo de las autoridades de las dos instituciones avala el 

desempeño de los docentes y apuestan al trabajo en equipo y coordinado, esto 

hace que con el correr del tiempo el proyecto se consolide. 

Hay muchas carencias, sobre todo de recursos (económicos, de personal 

profesional, materiales didácticos, etc.), las que deben ser atendidas a la brevedad 

posible por el Ministerio de Educación, para dar cumplimiento a las leyes que rigen 

en la República Argentina, que establecen que “la Educación es obligatoria”, y por 
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lo tanto debe ser gratuita. Entonces el estado debe hacerse cargo de que se 

cumpla la ley en las mismas condiciones para cualquier alumno que concurra a las 

aulas en todas las escuelas de la nación. 

Este tipo de  establecimiento es considerado de Máxima Seguridad, un lugar 

difícil, una institución total. Cualquier tipo de abordaje socio cultural educacional es 

visto como imposible. Años atrás, los menores infractores estaban encerrados y se 

los olvidaba como ser humano, se lo aislaba. Con la apertura institucional reflejada 

por las nuevas autoridades, los jóvenes privados de la libertad por causas 

penales, actualmente tienen acceso a una educación de mejor calidad que les 

puede ser de provecho para que una vez egresados de la institución, tengan una 

herramienta más para poder reinsertarse en la sociedad, una vez cumplida la 

sanción recibida según la falta cometida.  

Los alumnos trabajan en un ámbito más humano, utilizando todos los 

componentes que los mantienen en contacto con el afuera, con las normas y las 

reglas, que los hacen crecer y saber diferenciar los errores cometidos, para poder  

una vez obtenida la libertad, interaccionar con el resto de la sociedad que los 

excluyó a una edad muy temprana.  

Mientras que el encierro deshumaniza al ser humano, las buenas relaciones y la 

interacción con otros los humaniza.  Teniendo en cuenta la resiliencia36 de cada 

uno, con gran esfuerzo y trabajo, es posible su reinserción. Para ello es necesario 

enfatizar las dimensiones de la autoestima, los vínculos afectivos, la creatividad y 

el humor y finalmente la red social e ideología personal37.  

El ser humano por definición no es malo, y menos cuando ha faltado a la ley por 

todas las carencias que arrastro en su corta vida (Rousseau, J.J., 1972). Todo ser 

humano tiene derecho a la educación, a relacionarse, a expresarse, a conocer, 

                                                             
36 Resiliencia: Es La capacidad humana para superar las adversidades Según Edith Grotberg, los factores 
resilientes interactúan para facilitar la adaptación del individuo. Establece tres niveles para que la persona 
pueda superar las dificultades: fortaleza interna, soporte social y habilidades personales (Sitada por Gaitán 
Rossi, P. en DIDAC 48/ Otoño 2006:46-53) 
 
37 Llobet, Valeria, “La promoción de resiliencia con niños y adolescentes” , 2005, pp.12-13 
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hacer y crecer. El hecho que haya caído en la marginación,  no lo hace 

descartable.  

A pesar que estos jóvenes provienen de poblaciones con grandes carencias, si se 

los orienta adecuadamente, los mismos pueden tener acceso a una nueva 

oportunidad de vida,  sobre todo cuando apenas cuentan con pocos años de vida, 

como es el caso de estos jóvenes que tienen una edad promedio de dieciocho 

años. Quizás esta podría ser su última oportunidad de terminar sus estudios 

primarios, luego  secundarios, y así poder conocer y vivir otra realidad que no es la 

que han tenido hasta el presente. 

La educación escolar no es suficiente garantía para que estos jóvenes tengan un 

proceso de inserción social y que les permita la integración a la comunidad con la 

capacidad de lograr una movilidad social, pero les brinda más posibilidades de 

acceder a ella y llegar a obtener un trabajo digno, para que al salir en libertad no 

tengan que volver a cometer delitos para sobrevivir.   

 

III.1.4.- El Centro de Educación de Adultos Nº 714 dentro de la Institución 

Cerrada 

 

Así como describí la Institución Cerrada, la escuela que funciona en su interior es 

un Centro de Educación de Adultos dependiente de la Dirección General de 

Cultura y Educación, perteneciente a la Provincia de Buenos Aires, República 

Argentina. Este Centro de Educación es un anexo de otro que se encuentra dentro 

de la comunidad vecina a la Institución Cerrada. 

Si bien la población del Centro Cerrado Almafuerte es de aproximadamente 40 

jóvenes, solo asisten al Centro de Educación de Adultos quienes no han concluido 

su educación primaria (entre 15 y 20 alumnos). La cantidad de alumnos permitidos 

dentro del salón de clase es como máximo de 4 alumnos (por razones de 

seguridad), por la mañana ó la tarde según corresponda. 
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A la entrada del Pabellón Central o de Conducta se encuentran los salones de 

clase, que tienen las características de celdas, son de nueve metros cuadrados 

aproximadamente, con una puerta de seguridad que al entrar el docente se cierra 

por fuera, y dos ventanas tipo batiente con rejas de seguridad.  

En los salones de clase hay cuatro mesas de cemento con sus respectivos bancos 

y una más pequeña al frente, también con su banco, que cumple la función de 

escritorio del docente. A espaldas del docente hay colocado un pizarrón (único 

elemento que distingue que es un salón de clases). Sus paredes son grises y la 

iluminación siempre parece escasa, por el color de las paredes. 

Las clases de los alumnos se desarrollan de lunes a viernes en los horarios de 

8:30 a.m. hasta 11:30 a.m. y de 13:30 p.m. hasta 16:30 p.m. 

El calendario escolar es el mismo que la Dirección de Cultura y Educación fórmula 

para todas las escuelas de la Provincia de Buenos Aires. 

Para la planificación escolar se utilizan los  Contenidos Básicos Comunes (C.B.C.) 

y se los adapta para la problemática de menores en el encierro.  

Cada docente a cargo de un curso confecciona un registro de asistencia, un legajo 

por alumno y elabora informes de los avances de cada alumno para ser dirigidos a 

los respectivos juzgados, cada vez que éstos los soliciten. 

A cargo del servicio educativo se encuentra un docente, designado por puntaje y 

siendo titular del servicio. El docente a cargo depende directamente de la Jefatura 

de Región a cargo de un Inspector Jefe del Área de Adultos y Formación 

profesional. 

Dentro de la Institución Escuela se llevan a cabo todas las actividades de un 

establecimiento educativo conforme a lo estipulado por las autoridades educativas, 

respondiendo a los lineamientos curriculares de Educación de Jóvenes y Adultos 

de la provincia de Buenos Aires. 



EDUACIÓN EN EL ENCIERRO: UN DERECHO HUMANO INSUSTITUIBLE  

[42] 

 

Al comienzo de cada año lectivo el docente a cargo del servicio, en conjunto con 

los demás docentes, elaboran el Plan Educativo Institucional (PEI), teniendo en 

cuenta el Proyecto de la Institución Cerrada que alberga la escuela. 

Luego de consensuado el PEI, cada docente elabora los lineamientos de acuerdo 

a este documento y trabaja con los alumnos de acuerdo a los requerimientos de 

cada uno. 

Hay que hacer énfasis, que en los últimos años se está trabajando en la Institución 

Escuela en relación a lo extramuros, esto es fundamental para acercar al 

conocimiento de los alumnos la otra cara de la sociedad, que no han llegado a 

conocer pese al tiempo que permanecieron dentro de ella. Recordemos que los 

mismos están desarrollando sus actividades en una institución total y que es 

reducida la posibilidad que tienen de trabajar con el exterior. Toda la comunidad 

educativa se encuentra intramuros, por lo que el contacto con el afuera es todo un 

desafío. 

Todas las actividades que diseñan los docentes, además de sustentarse en los 

lineamientos curriculares, tienen el sentido de hacer que el alumno se sienta 

motivado y con ganas de participar, para ello los docentes van releyendo las 

respuestas de los alumnos y reformulando las tareas. Hay que tener en cuenta 

que este grupo reducido de alumnos se encuentra albergado en una institución 

total, y que los mismos tienen una muy baja autoestima y son  extremadamente 

vulnerables. 

Esta escuela es el nexo más próximo que tiene el alumno con el exterior, aquí se 

desarrollan actividades de comunicación, de suma importancia en relación al trato 

con el otro y los otros. Estas prácticas fortalecen al alumno y lo preparan en 

alguna medida para el egreso de la institución.  
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III.1.4.1.- Los materiales didácticos  

 

Los materiales didácticos con que se cuenta no son de óptima calidad, pero la 

destacada labor docente hace que todo sirva y se reciclen para la tarea educativa. 

Los docentes recuperan libros que ya no son utilizados por alumnos de otras 

escuelas y los utilizan para la práctica diaria. Además algunas editoriales 

colaboran con textos y la Subsecretaría del Menor y la Familia aporta la mayoría 

del material que usan los alumnos tales como cuadernos, lápices, mapas, 

carpetas, hojas, etc. A su vez la Dirección General de Cultura y Educación hace lo 

propio generalmente una vez al año. 

 

Los materiales que se utilizan deben reunir ciertas condiciones:  

 

a) los cuadernos de clase no pueden ser engrampados, estos deben ser 

cocidos 

b) los lápices negros deben cortarse al medio, no pueden tener goma de 

borrar   en el extremo, por la chapa que la sostiene 

c) las lapiceras constaran de su “tanque de tinta”38 pero del recubrimiento 

exterior solo podrán tener unos cinco centímetros. 

d) los mapas a utilizar en la pizarra no pueden tener metales o maderas 

e) los instrumentos de geometría son controlados estrictamente por el 

personal de seguridad. 

f) los fibrones39 de pizarra deben ser del tipo “al agua” (sin solventes). 

g) Las tijeras deben ser de punta redonda y con un solo ojo 

h) los periódicos ingresados no deben contener noticias policiales 

 

 
 
                                                             
38 Tanque de tinta equivale a decir  en México “repuesto de tinta”. 
39 Fibrones equivale a decir en México  “plumones”. 
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III.1.4.2.- La seguridad dentro de la institución escuela. 

 

Los docentes de la escuela que funciona dentro del Centro Cerrado Almafuerte 

deben cumplir con las normas de seguridad que estipule la institución. 

Para llegar al salón de clases el docente traspasa los siguientes dispositivos de 

seguridad: dos rejas en la entrada, una puerta en el recinto previo a la entrada a 

enfermería y oficinas de coordinación, una reja más con cierre eléctrico de acceso 

a un pasillo, dos puertas con “cerraduras ciegas”40 de entrada y salida a un salón 

de visitas que se debe cruzar en forma inevitable, una puerta de ingreso a la 

sección escuela – pabellón central,  y una puerta de seguridad del salón de clase, 

la que al ingresar los alumnos y el docente permanece cerrada hasta la 

finalización de la clase. 

Estos criterios de seguridad son los reglamentarios dentro de la institución cerrada 

y aceptadas por maestros, alumnos, asistentes de minoridad, pero ante la mirada 

del docente es una forma más de acentuar la reproducción de las desigualdades. 

Además se deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 III.1.4.3.- Los docentes:  
 

a) Estar en la institución media hora antes del inicio de las clases 

b) No se pueden ingresar teléfonos celulares 

c) No está permitido ingresar con alhajas 

d) No se puede ingresar con elementos corto punzantes tales como: tijeras, 

compás, sacapuntas, clips, etc. (únicamente se acepta bajo control del jefe 

de guardia). 

e) Se revisan todos los materiales que se ingresan 

f) No se puede utilizar ropa provocativa (por ejemplo: ropa escotada, 

polleras41 cortas) 

g) Los elementos que ingresa el docente son inventariados al inicio y fin de 
                                                             
40 Cerraduras ciegas equivale a decir que se abren únicamente con llave no poseen manija. 
41 Polleras en Argentina, equivale a decir en México “faldas”. 
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clase. 

h) No puede ingresar ningún elemento al salón de clases que no sea 

específico de la labor del día. 

 

III.1.4.4.- Los alumnos: 

 

a) Son revisados antes de ingresar al salón de clases y al egreso del mismo. 

b) Puede llevar tarea a su celda siempre que el material este fiscalizado por 

un asistente de minoridad. 

c) Puede tener en su celda un lápiz, una lapicera, lápices de colores, una 

goma de borrar (todo en tamaño pequeño). 

 

Lo anteriormente expresado son algunas de las medidas de seguridad que se 

toman para el control de los alumnos, los docentes y el material didáctico que se 

utiliza dentro del aula. 

Todo lo expuesto anteriormente, nos da un panorama amplio sobre la 

reproducción de desigualdades (Bourdieu, P., 1977). La escuela, en lugar de 

disminuir la brecha entre la educación que recibe la población de clase media y 

clase baja, la reproduce; en otras palabras, prepara sin preparar. 

 

La familia muchas veces se encuentra incapacitada para mostrar y formar al joven 

dentro de un “habitus” que lo acerque a un nivel superior de status social. 

Tanto la escuela como la familia, no han sabido - podido educar y contener al 

joven, por lo tanto cuando éste llega a una institución cerrada está excluido del 

medio social, de la escuela y de la familia. 

 

Todas las transformaciones que sufrió el joven antes de llegar a una institución 

cerrada lo marginaron de tal forma que se encuentra vulnerable a cualquier 

acontecimiento que le toque vivir. Con esta realidad se enfrenta a la institución 

cerrada y a la institución escuela que funciona dentro de la misma. Es en ese 

preciso momento cuando se deben arbitrar todos los medios necesarios para 
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poder asistir al joven desde todas las aristas, haciendo todo lo posible para que 

éste desee insertarse en la sociedad que tempranamente lo excluyó. 

 

En este punto es donde la calidad educativa debe estar bien afianzada para poder 

dar a cada uno lo que más necesita, y no dar a todos lo mismo (principio de 

equidad). Esta manera de actuar desde una visión prospectiva es una forma más 

de disminuir las diferencias entre la educación recibida por diferentes clases 

sociales. 

Ahora sí, ya tenemos un panorama más explicativo de las circunstancias que 

rodean a un joven infractor a la ley penal, ahora seguiremos en el siguiente 

capítulo con lo referente a los contenidos curriculares y como se desarrollan las 

clases en un centro educativo que funciona en una institución cerrada. 
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CAPÍTULO IV - LOS CONTENIDOS EDUCATIVOS 

 

En éste capítulo desarrollare los temas referidos al plan curricular; los contenidos 

del mismo, comparando el plan regular y las adaptaciones necesarias para su 

aplicación a la educación de jóvenes en situación de encierro. Finalmente, 

abordare el tema de educación para la reinserción y el trabajo. 

 

IV.1.- El plan curricular, los contenidos, su aplicación 

 

El plan curricular que se utiliza en la educación de jóvenes privados de la libertad 

es el de Educación de Jóvenes y Adultos según lo estipulado por la Dirección 

General de Cultura y Educación, (DGCyE) de la Provincia de Buenos Aires de la 

República Argentina.  

El Plan mencionado es el correspondiente a la Educación General Básica (EGB) 

adaptado por los propios docentes a la educación de adultos, esto debido a la falta 

de contenidos específicos para este segmento de la población educativa en el 

encierro. 

El mismo fue establecido luego de la Reforma Educativa de 1993, llamada Ley 

Federal de Educación, cuya característica principal es la flexibilidad para su 

aplicación y la autonomía que tiene cada institución para ponerlo en práctica y 

comprende tres ciclos de enseñanza de tres años cada uno. 

El Plan Curricular abarca los contenidos básicos que todos alumnos deben tener 

al egresar del sistema educativo formal correspondiente a la EGB, en las áreas de 

Lengua, Matemática, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Educación Física, 

Educación Artística e Idioma Inglés, áreas fundamentales para la interacción de 

los alumnos con el mundo que los rodea. 

La pretensión de estos contenidos es que los alumnos desarrollen las siguientes 

competencias en las áreas correspondientes:  
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a) Lengua: puedan expresarse y argumentar en forma oral y escrita distintos 

tipos de textos, escribir textos extensos y complejos, participar en diálogos 

con compañeros y en situaciones de la vida cotidiana con fluidez.  

 

b) Matemática: realizar las 4 operaciones básicas con números enteros, 

racionales y otros, trabajar con proporciones, con símbolos, reconocer los 

conceptos de variable, igualdad, desigualdad, etc., calcular perímetros, 

áreas y volúmenes, interpretar información estadística y poder explicar su 

desarrollo. 

 

c) Ciencias Sociales: relacionar elementos de la política, la sociedad, cultura 

y medio ambiente, poder explicarlos y reconocer distintos tipos de 

organizaciones, poder elaborar juicio propio, conocer y respetar los 

derechos humanos, conocer la constitución nacional, deberes, derechos y 

garantías de los ciudadanos. 

 

d) Ciencias Naturales: entender los procesos de cambio en el medio 

ambiente, conocer el origen y la evolución del Universo, mejorar la calidad 

de vida a través de la conservación del medio natural, reconocer sus 

cambios corporales y la prevención de enfermedades de transmisión sexual 

y abuso de drogas. 

 

e) Educación Física: práctica de deportes en equipo, organización y 

participación en eventos, reglamentos deportivos, ventajas del ejercicio 

físico sobre la salud. 

 

f) Educación Artística: producción en forma individual y grupal de distintas 

formas de arte: música, pintura, manualidades, teatro, dibujo. 

g) Idioma inglés: leer y escribir en Ingles a nivel elemental, participar en 

diálogos y conversaciones propios de la vida cotidiana. 
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El docente adapta estos contenidos al contexto de escuela en ámbito cerrado, 

tratando de no omitir ningún contenido esencial para el desarrollo del menor en 

cuestión, pues  la educación escolarizada debe ser de la misma calidad que la de 

un alumno en escuela de ámbito abierto. 

 

Debido a que los contenidos del Plan curricular corresponden a la EGB cursada 

por alumnos que tienen una edad entre los 6 y los 14 años, estos se adecuan a 

problemáticas de los jóvenes infractores a la Ley Penal y en situación de encierro. 

Los mismos presentan en general las siguientes características: son distráctiles, 

su edad temporal y el nivel intelectual no se corresponden entre sí, son agresivos, 

inicialmente de difícil relación, tienen escasos saberes escolarizados previos, 

poseen pensamiento concreto pero les cuesta llegar al pensamiento abstracto, 

sufrieron reiterados fracasos escolares, presentan alta resistencia al cambio, sin 

posibilidad de movilidad social, tienen preocupaciones personales, sufren violencia 

familiar, poseen familia no convencional, etc. 

Un ejemplo donde se hace evidente que es necesario adaptar los contenidos del 

Plan Curricular es cuando llega un alumno a la institución, con 16 años cumplidos, 

y aun sin saber leer ni escribir. Debido a esto no son aplicables los mismos 

términos que cuando se enseña la lecto-escritura a un niño de 6 años.  En esta 

situación vemos reflejado el planteamiento de Freud cuando analizó el conflicto 

cognoscitivo dentro del aprendizaje 

A pesar de la flexibilidad y adaptación de los contenidos del Plan Curricular, los 

alumnos igualmente deben cumplir con el plan de clases establecido y realizar sus 

evaluaciones según el cronograma escolar vigente. 

Una carencia importante es que las materias educación Artística, educación Física 

e idioma inglés, no son  impartidas por maestros dependientes de la DGCyE., 

estas áreas están cubiertas por maestros de la Subsecretaría del Menor y la 

Familia. 
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IV.2.- La educación en los saberes propios del nivel educativo primario 

Educación General Básica (EGB)42 

 

Como mencione previamente, la EGB consta de tres ciclos y estos ciclos a su vez 

son de tres años cada uno. Los contenidos anteriores son los mínimos 

requerimientos para que un alumno egrese del noveno año según lo establecido 

por la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires 

(DGCYE). 

 

IV.2.1.- El primer ciclo de la EGB incluye las siguientes áreas: lengua, 

matemática, ciencias naturales, ciencias sociales, educación artística y educación 

física. En cada una de ellas, los alumnos deben aprender a: 

 Lengua: leer y escribir distintos tipos de texto,  hablar,  escuchar e 

interpretar diversos modos de expresión teniendo en cuenta los 

destinatarios y el “para que” (objeto de la comunicación). 

 Matemática: las 4 operaciones fundamentales (suma, resta, multiplicación y 

división), la hora y el calendario, usar distintas unidades de medida, 

reconocer y clasificar figuras y cuerpos geométricos, resolver problemas y 

situaciones cotidianas. 

 Ciencias Naturales: las partes del cuerpo y sus funciones, conservar el 

medio ambiente, experimentar e investigar sobre la naturaleza, y el cuidado 

de la salud. 

 Ciencias sociales: a reconocer situaciones pasadas y presentes, 

actividades económicas y regiones geográficas, comprender los períodos 

históricos y analizar los acontecimientos sociales. 

 Educación artística: distintos tipos de materiales, sonidos, instrumentos 

musicales, apreciar obras propias y ajenas, valorar las expresiones 

artísticas, desarrollar la imaginación y la capacidad de entender la realidad. 

                                                             
42 Documento “TODOS EN LA ESCUELA, APRENDIENDO”, Plan educativo 2004/2007, DGCyE – UNICEF. 
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 Educación física: diferenciar sus capacidades motrices, desarrollar 

habilidades de expresión y comunicación corporales y a participar en juegos 

con reglas simples. 

  

IV.2.2.- El segundo ciclo de la EGB incluye las siguientes áreas: lengua, 

idioma Inglés, matemática, ciencias naturales, ciencias sociales, educación 

artística y educación física. En cada una de ellas los alumnos aprenderán a: 

 

 Lengua: participar en comunicaciones identificando el propósito de los 

actores, leer distintos tipos de textos, acrecentar su conocimiento literario, 

temas de interés, escribir distintos tipos de textos y revisar el proceso de 

escritura.  

 Idioma Inglés: leer y escribir números, palabras, colores, animales y textos 

simples de uso cotidiano. 

 Matemática: usar el sistema decimal, números naturales, fracciones, 

expresiones decimales, resolución de problemas, interpretar información 

estadística simple, resolver situaciones mediante el uso de “regla de tres”, 

construir figuras y cuerpos geométricos y calcular perímetros y superficies. 

 Ciencias Naturales: comprometerse con la conservación de los recursos 

naturales, identificar los cambios de la materia y energía, explicar la 

sucesión del día y la noche y las estaciones del año, realizar pequeñas 

experiencias de investigación, valorar la salud como un equilibrio entre los 

físico, psicológico, social y medio natural. 

 Ciencias Sociales: utilizar mapas y planos, explicar los cambios históricos 

de la sociedad, relacionar actividad económica con recursos naturales y 

problemas ambientales, y reconocer las distintas organizaciones de trabajo. 

 Educación Artística: utilizar elementos de distintos lenguajes artísticos, 

explotar la expresión individual y apreciar distintas manifestaciones 

artísticas de distintas culturas.  
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 Educación Física: participar en juegos deportivos y competencias con 

reglas más complejas, cuidar su postura física, realizar actividades de 

convivencia en espacios abiertos respetando el medio ambiente.  

 

IV.2.3.- El tercer ciclo de la EGB incluye las siguientes áreas: lengua, idioma 

Inglés, matemática, ciencias naturales, ciencias sociales, educación artística y 

educación física. En cada una de ellas los alumnos aprenderán a: 

 

 Lengua: exponer y argumentar en forma escrita, trabajar con distintos 

géneros discursivos, escribir textos más extensos y complejos. 

 Idioma Inglés: Leer y escribir textos más complejos, participar en diálogos 

propios de situaciones cotidianas.  

 Matemática: operaciones con números enteros, racionales e irracionales, 

relaciones de proporcionalidad, símbolos matemáticos, conceptos de 

igualdad, variable e incógnita, resolver problemas generales, de perímetro, 

área y volumen, leer e interpretar estadísticas. 

 Ciencias Naturales: realizar investigaciones aplicando el procedimiento 

científico, utilizar elementos de laboratorio, comprender el cambio en el 

medio natural, analizar la evolución del Universo, diseñar acciones para la 

conservación del medio ambiente y mejorar la calidad de vida.  

 Ciencias Sociales: relaciones entre elementos políticos, sociales, culturales 

y ambientales, explicar causas de cambios sociales, reconocer distintos 

tipos de organizaciones, elaborar juicios propios, respetar los derechos 

humanos en situaciones cotidianas.  

 Educación Artística: producir obras individuales y grupales, comentar y 

reflexionar sobre distintas expresiones artísticas. 

 Educación Física: reconocer cambios corporales, capacitarse para 

organizar y participar en juegos y competencias y actividades en la 

naturaleza en forma independiente y responsable.  
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Los anteriores son los conocimientos indispensables que exige la DGCyE de la 

Provincia de Buenos Aires para los alumnos que cursan en la edad establecida 

por la EGB. 

 

Cuando se trata de educación en ámbitos cerrados donde los alumnos han 

superado los 15 años, pasan al régimen de Educación de Adultos, por lo que los 

contenidos mencionados anteriormente deben ser adaptados por el docente a 

estas circunstancias especiales.  

El docente al intervenir en estos grupos vulnerables tiene el propósito de 

transformarlos a través de: la educación, los valores, el saber escuchar, el saber 

compartir y ponerle límites. Por lo que deberá  trabajar con cada uno de ellos en 

su problemática particular, para más tarde, poder lograr que el alumno trabaje en 

equipo.  

La educación en valores debe ser incluida siempre en cada uno de los 3 ciclos 

educativos del EGB que realice el alumno, para lograr finalmente el saber ser. Los 

valores serán trabajados conjuntamente con los contenidos que marca el currículo 

escolar dentro de las áreas ya referenciadas. 

Todos estos contenidos están sustentados en el “educar para el afuera”, en otras 

palabras, en “educar para el egreso”, formando al alumno para saber ser y en 

consecuencia para saber hacer. 

 

IV.3.- La educación para la inserción y el trabajo 

 

Con base en lo anterior sobre la educación para saber ser, el alumno puede 

lograr el saber hacer, y este es el objetivo al que se apunta con la “formación en 

competencias”. A este tipo de educación la podríamos llamar “educación en 

prospectiva”, lo que implica tener una mirada en perspectiva hacia el futuro y abrir 

un amplio espectro de interacción entre alumnos e instituciones intermedias, tales 

como Empresas, Ministerios, Industrias, Comercio, etc. (ANDER-EGG, E., 1998). 
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Para formar a los alumnos en competencias, en el Centro Cerrado Almafuerte se 

han comenzado a implementar los siguientes talleres: de computación, carpintería, 

mecánica y panadería. Si bien los mismos ayudan en gran medida a los alumnos 

en el proceso de su reinserción social y laboral, estos no siempre son de interés 

del alumno, ni suficientes para lograr los objetivos propuestos, aspectos que 

deberían ser tenidos en cuenta para el desarrollo de nuevas políticas educativas. 

Estos talleres no tienen hasta la fecha el reconocimiento oficial, a excepción del 

taller de computación, que certifica a los alumnos a través del Ministerio de Cultura 

y Educación por medio de la rama de Educación de Adultos y Formación 

Profesional. 

La educación en competencias no significa que se deba formar a los alumnos en 

segmentos educativos, sino todo lo contrario, se los debe formar de manera 

integral, teniendo en cuenta que los alumnos no son únicamente conocimiento, 

sino que son un ser integral,  formado por psiquis, cuerpo y alma. 

El sistema educativo debería contemplar, para el caso de jóvenes en general, y 

con más énfasis en quienes están en situación de encierro, una formación amplia 

e integral, que comprenda desde la formación académica (matemáticas, lengua, 

ciencias sociales y naturales, educación física, música), su formación en 

competencias prácticas, tales como oficios que le sirvan como medio de sustento 

y para su reinserción social a su egreso de la institución cerrada (electricidad, 

carpintería, tornería, pintura por nombrar algunas), sin descuidar su constitución 

personal en valores éticos, morales, sociales y de formación ciudadana. 

Lo próximo que nos toca conocer es el contexto áulico y para ello está el próximo 

capítulo donde abordaré el tema. 
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CAPÍTULO V - EL CONTEXTO DEL AULA 

 

En el capítulo precedente hablé del plan curricular, los contenidos y su aplicación, 

por ende ahora es necesario hablar del alumno, el docente, la clase y la práctica 

docente. Conocer estos parámetros nos enfrentará a una realidad diferente a la 

acostumbrada. 

 

V.1.- El alumno de una escuela que funciona dentro de una institución 

cerrada. 

 
El alumno que llega a esta Institución tiene un promedio de dieciocho años, y si la 

infracción la cometió antes de dicha edad puede estar internado hasta los veintiún 

años, edad a la que adquieren la mayoría de edad. En ese momento el juez 

decide cual será su destino (puede continuar privados de su libertad en otra 

institución cerrada para adultos, ó bien, obtener su libertad definitiva). 

 

A estos alumnos, dentro del contexto escolar, se los ve sin ninguna expectativa de 

vida, y menos de continuar aprendiendo. Por ello la caracterización del 

aprendizaje del joven que llega a esta institución  no varía en demasía del que 

llega a cualquier escuela de adultos del ámbito de la Provincia de Buenos Aires en 

lo que respecta a sus expectativas educativas. 

 

Habitualmente se observa que estos jóvenes se encuentran afectados por los 

distintos tipos de violencia de la cual son objeto, tales como: la baja autoestima 

resultante de los abusos verbales, la humillación y la intimidación. Entre las formas 

de violencia psicológica figuran los gritos, las reprimendas, los insultos, las 

amenazas, el lenguaje obsceno, la intimidación, el acoso, el aislamiento, la 

marginación y el trato discriminatorio recurrente. Todas estas formas de violencia 

denigran al alumno, por lo que nos se cumplen las condiciones básicas de 

educabilidad.  
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Dentro de las formas de violencia física, las más comunes son: golpes, 

quemaduras, cortes, abuso sexual, etc., muchas de ellas visibles al ingresar a la 

institución. 

Las características del aprendizaje del alumno que llega a esta institución están 

cruzadas por tres variables que son: 

 

 Psicológicas:  

 

1. La motivación: donde interviene la inteligencia práctica, 

los saberes prácticos versus los saberes escolarizados, 

sumado a una enorme carga de ansiedad. 

2. La inteligencia emocional: Esta se encuentra 

caracterizada  por una muy baja autoestima, 

desvalorización de los saberes adquiridos, desequilibrio 

axiológico, y por tener un futuro incierto. 

3. La violencia: muy marcada en estos jóvenes, ya sea 

familiar, social, como entre pares. 

 

 Intelectuales:  

 

1. La memoria y el proceso de memoria: Tienen una 

capacidad agresivo debido a su experiencia personal 

previa. Al principio se les dificulta lograr una buena 

relación docente alumno. 

2. Procesos del pensamiento: Dentro del mismo 

encontramos los saberes previos relacionados con su 

contexto de vida. La mayoría llega al pensamiento 

concreto pero le resulta difícil adquirir el pensamiento 

abstracto. 
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3. Fatiga intelectual: en general son distráctiles. 

4. Horizonte temporal: Esta relacionado con la edad, el 

nivel intelectual, las estructuras desarrolladas y las 

condiciones de vida. 

 

 Sociales:  

 

1. El fracaso escolar reiterado: cambio frecuente de escuela.  

2. La subordinación al poder: presentan rebeldía hacia las 

normas. 

3. Contracultura: presentan esta característica muy 

desarrollada.  

4. Resistencia al cambio: muy arraigada en su cultura. 
5. Sin acceso a la movilidad social  

6.  Preocupaciones personales tales como: 
 

 Laborales: generalmente el trabajo es informal. 

 Familiares: sus familias son no convencionales. 

 Económicas: tienen sus necesidades básicas 

insatisfechas (NBI) 

 

El menor infractor llega a este tipo de instituciones con todas las características 

mencionadas anteriormente, sumándole que su Yo se encuentra sumamente 

deteriorado debido a todas y cada una de las profanaciones que ha sufrido, las 

depresiones que presenta por encontrarse en un medio donde desarrollara su vida 

durante un tiempo más ó menos prolongado. Un individuo que pasa a sentirse 

marginal por él mismo y por los demás (GOFFMAN, 2006).   

 

La identidad olvidada o ausente, y el falso reconocimiento, lo limitan cada vez 

más. Como refiere Charles Taylor “El reconocimiento debido no sólo es 
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cortesía que debemos a los demás: es una necesidad humana vital” 

(TAYLOR, C., 2001:45). 

Por lo expuesto anteriormente se debe hacer hincapié en el desarrollo del 

reconocimiento, el trato igualitario, el pacto social, la igualdad de derechos, en 

suma: el contrato social, tan bien descrito por Rousseau. 

  

V.2.- El docente y su formación 

El docente es un eslabón muy importante en la educación de estos jóvenes, ya 

que es un nexo muy fuerte que tienen entre la institución cerrada y el exterior. 

Pero la misión que cumplen los docentes allí es indelegable, la de formación, la de 

transmitir “no saber puro, sino una cultura que permita comprender nuestra 

condición y ayudarnos a vivir. Al mismo tiempo, es favorecer una manera de 

pensar abierta y libre”43. 

Este pensamiento no ha de ser dividido pues están cada una de las partes 

interrelacionadas, no pueden ser independientes una de otras, es el fin de la tarea 

docente. “El pensamiento que aísla y separa tiene que ser reemplazado por el 

pensamiento que distingue y une. El pensamiento disyuntivo y reductor 

debe ser reemplazado por un pensamiento complejo, en el sentido original 

del termino complexus: lo que esta tejido bien junto”44. 

Con lo dicho anteriormente quiero decir que el docente no debe enseñar centrado 

en el enciclopedismo, sino que debe centrarse en el ser humano, en lo cotidiano, 

en la vida misma para lograr la transformación del sujeto y que lo aprendido les 

                                                             
43 Morin, E., La cabeza bien puesta, 2007, p.11 
 
44 Morin, E., La cabeza bien puesta, 2007, p.93 
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sea significativo y valioso para su propia vida. Lo que se busca con la teoría de la 

complejidad dentro de la educación es ver al alumno como único e irrepetible y así 

es el enfoque que deseo darle desde mi mirada de educadora dentro de una 

institución llena de complejidades. 

Los docentes que prestan servicio en esta institución están divididos en dos 

grupos: 

a) Los que pertenecen a la Subsecretaría del Menor y la Familia, de la cual 

depende la institución cerrada. 

b)  Los que pertenecen a la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires45.  

 

Los primeros, si bien son maestros titulados, no tienen la posibilidad de acreditar 

conocimientos de los alumnos a excepción de los maestros de computación, 

panadería ó arte (que lo hacen a través de Formación Profesional), sino que 

solamente son maestros de apoyo.  Los segundos son los que acreditan los 

saberes escolarizados de los alumnos. 

Los maestros encargados de acreditar conocimientos obtienen primero el grado de 

Maestros Especializados en Educación Primaria y luego el de Maestros 

Especializados en Educación de Jóvenes y Adultos. Con estas dos instancias 

están habilitados para impartir clases y acreditar conocimientos en Instituciones 

oficiales. 

La plaza laboral es obtenida por el docente mediante listado oficial y orden de 

mérito, estos concursos son públicos, de manera que para acceder a un cargo ó 

plaza se debe estar presente físicamente en el lugar de designación, con la 

                                                             
45 Los Títulos habilitantes de los docentes están otorgados por los Institutos de Formación Docente que son 
de Nivel terciario. 
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documentación que acredite estar inscriptos en  dicho listado (documento de 

identidad  y constancia de puntaje). 

Si bien el docente va a impartir clases en un lugar de máxima seguridad, por el 

solo hecho de ser menores, la Dirección General de Cultura y Educación estipula 

que es una escuela similar a una abierta, sin complicaciones, no teniendo los 

docentes ninguna diferencia salarial por la tarea diferencial que realizan. 

No todos los docentes están en condiciones de impartir clases en este tipo de 

establecimientos, ya que se necesita tener una preparación adecuada y una gran 

vocación para el tipo de población tan especial. 

La preparación de los docentes debe ser específica. Así como la tienen quienes se 

especializan en alumnos con limitaciones motoras, visuales, auditivas, etc., el 

maestro que atienda a estos alumnos con limitaciones características, propias de 

sus carencias, deben estar preparados adecuadamente, pues de lo contrario su 

intervención podría fracasar. 

El docente en estos establecimientos es el nexo entre la calle (el afuera, lo 

extramuros), y la vida dentro de la institución cerrada. Por ejemplo: cada día el 

maestro cuenta algún hecho de la vida cotidiana y hace que el alumno se interese 

por conocer más. 

La preparación de estos docentes tiene que ser rigurosa y cuidadosa, el temple se 

le debe desarrollar de manera efectiva, los conocimientos deben ser más elevados 

ya que los alumnos tienen mucho conocimiento de la vida y muchos saberes los 

deducen por la práctica diaria de su hacer cotidiano.  

El docente debe ser fuerte psicológicamente, para estar frente a un grupo de tan 

disímiles personalidades, con enormes conflictos sociales, lo cual no debe 

afectarlo en lo personal. Tiene que saber escuchar y tiene que ser imparcial, 

siempre mostrar la cuota de calma, ser firme, saber consolar y saber poner límites 

sin incomodar, lo cual es la tarea más difícil. 
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El docente de escuela en ámbito cerrado necesita en su formación  recorrer los 

distintos lugares de donde provienen estos alumnos, conocer la calle, el barrio, la 

escuela del barrio que los circunda, y sobre todo las familias, que siempre son 

familias diezmadas por la agresión que vienen sobrellevando desde hace mucho 

tiempo atrás. 

Por todo lo que se observa en el día a día en esta institución, los docentes deben 

estar preparados tanto profesionalmente como psicológicamente. Deben tener una 

fuerte formación en valores. 

No se puede impartir clases con miedo, no se puede ayudar a revertir una 

situación de identidad deteriorada o estigmatizada de un joven (GOFFMAN, 2006) 

si no se es lo humano y profesional que debe ser un maestro en ese ámbito 

laboral.  

Por lo tanto los docentes de ámbitos cerrados deben tener una preparación acorde 

con el lugar donde van a desempeñar sus tareas. 

Un punto relevante es que el maestro que trabaja en una institución cerrada tiene 

que efectuar lo que llamamos un “contrato didáctico” con los alumnos, con el solo 

fin de establecer desde el inicio la forma de comunicarse, como hablar, en que 

tonos y forma hacerlo, fijar pautas de convivencia y trabajo, normas de conducta, 

etc. 

Trabajar con alumnos en condición de encierro y desfasados en edad para el año 

que cursan, no es lo mismo que trabajar con alumnos con la edad correspondiente 

al año que cursan. 

Otro punto importante a tener en cuenta es el trabajo colegiado de los docentes, 

que en este tipo de instituciones se realiza en forma periódica  por el tipo de 

población que allí se encuentra. Este trabajo no solo se desarrolla con los 

docentes de la DGCyE sino que se hace extensivo a los docentes de la 

Subsecretaria del Menor y la Familia, puesto que el fin último es el alumno. 

 

Se realizan reuniones entre los docentes con el fin de organizar los espacios 

educativos, los temas a desarrollar, las dinámicas a seguir, los cronogramas a 
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cumplir, de acuerdo a la normativa de la DGCyE. Se elaboran actividades 

conjuntas, tanto educativas como recreativas, y de integración con el medio que 

circunda a estas instituciones. 

 

La educación en el encierro como tema transversal comprende la vinculación con 

el exterior, por lo tanto, se realizan actividades donde los alumnos interrelacionan 

en forma directa con otras instituciones y la comunidad en general. Como ejemplo: 

visitas a distintas escuelas, participación en foros de discusión, concurrir al Palacio 

Legislativo, Museos, Cines, espacios abiertos, Feria Internacional del libro, 

competencias deportivas, espectáculos públicos, y trabajos comunitarios tales 

como cortar el pasto en escuelas, realizar material didáctico, etc.  Quienes 

presentan buena conducta, aprovechamiento de la escuela, al ser evaluados por 

los juzgados que llevan sus causas, pueden obtener permisos especiales para 

trabajar, estudiar, ó ambas actividades simultáneamente, fuera de la institución. 

 

V.3.- La clase y la práctica docente 

 

En el Centro de Educación de Adultos, que funciona dentro del Centro Cerrado, 

los docentes desarrollan sus prácticas curriculares tal cual lo establece la Ley de 

Educación, conforme al contexto de escuela en ámbito cerrado. 

Las clases son preparadas por los docentes de tal forma que contengan los tres 

momentos: presentación, desarrollo y cierre, para luego poder realizar una 

actividad integradora. 

El docente presenta el tema del día y a la vez indaga a los alumnos para saber 

cuáles son los conocimientos previos que éstos poseen y así poder nivelar la 

clase. Durante el desarrollo los alumnos preguntan y relacionan según sus 

conocimientos y sus expectativas. Al comienzo del ciclo lectivo esto no ocurre 

habitualmente, pues ellos no quieren hacer el ridículo o ponerse en evidencia 

frente a sus pares por no saber sobre un determinado  tema, y el temor a la burla 

de sus compañeros (son adolescentes). Generalmente al cierre de la clase y 

dentro de la actividad final integradora, los alumnos trabajan entre ellos en forma 
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coordinada, muchas veces incluso proponen temas relacionados para trabajar en 

clases siguientes, a los cuales generalmente el docente accede y adecua su 

proyecto de trabajo, esto para fortalecer la iniciativa del alumno con el fin de 

superarse. 

 

Algunas veces los docentes deben cambiar radicalmente su plan de trabajo por 

acontecimientos personales de los alumnos, sean estos de índole personal 

externo ó interno, debiendo siempre tener preparados temas adicionales que 

ayuden a la convivencia y el buen trato entre pares, entre alumnos y familia, ó ente 

alumnos y asistentes de minoridad. 

 

El docente a cargo del Servicio Educativo, junto a sus pares, realiza cada 

comienzo de año un Proyecto Educativo Institucional (PEI), que está íntimamente 

ligado con el Proyecto Institucional (PI) del Centro Cerrado que alberga a la 

Escuela, y también con las estructuras de la comunidad. 

 

A continuación se muestra el organigrama del Centro de Educación de Adultos 

que funciona dentro del Centro Cerrado Almafuerte. 
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ORGANIGRAMA DE CEA 714 DENTRO DE LA INSTITUCIÓN CERRADA 

 
 

En el siguiente diagrama se muestra que el alumno es el centro de atención dentro 

de la escolarización en el encierro. 

 

Inspector Jefe

Rama de Adultos

Maestro de Ciclo

T. Mañana (1°.2°-3°)

Maestro de Ciclo

T. tarde (1° y 2° ciclo)

Maestro de Ciclo

T. Tarde (3° ciclo)

Maestro a cargo

CEA Nº 714
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Los docentes entrevistan en un principio en forma separada a los alumnos según 

la escolarización que dicen tener, luego diagnostican y reúnen documentación del 

joven, para al final colocarlos en el nivel que les corresponde. 

El primer periodo de clases es de reconocimiento y conocimiento entre alumno y 

docente. Diríamos que en esta etapa el docente actúa mas como contenedor de 

las problemáticas del alumno que enfocado a la parte didáctica. 

 

Una vez establecida esta relación, el docente se encuentra en condiciones de 

comenzar con el programa estipulado y desarrollar sin inconvenientes su tarea. 

Cabe destacar que ante propuestas didácticas movilizadoras, los alumnos 

responden en forma positiva y se comprometen con el docente y la tarea a 

realizar. 

Los programas educativos están dentro de los lineamientos que dicta la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, adaptados para 

la Educación de Jóvenes y Adultos, teniendo en cuenta la problemática que viven 

los menores infractores en condiciones de encierro. 

ALUMNO

DOCENTE 
CEA

DOCENTES  
AUXILIARES
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Las clases son de características especiales para preparar a los alumnos (así se 

llama a los Menores infractores dentro del ámbito escuela) para la vida 

extramuros, educarlos en habilidades y competencias que hagan que a su egreso 

tengan la posibilidad de ser ciudadanos con la capacidad de continuar sus 

estudios, trabajar, o ambas cosas, para superarse en la vida que han de llevar una 

vez cumplida su pena. 

 

La preparación que el alumno tiene que llegar a adquirir según diferentes 

perspectivas son: 

 Social: reconciliarlo con la sociedad  

 Educativa: que su educación sea de calidad 

 Ser humano: revalorizarlo como tal  

 Fortalezas: reforzar sus fortalezas sin dejar de trabajar en sus      

debilidades, puesto que la inestabilidad emocional actúa de forma 

negativa en el aprendizaje 

 Trabajo: formarlo en un oficio o capacitarlo para desarrollar una 

actividad que le sea provechosa a su egreso 

 Identidad: su rol como ciudadano 

 Lúdica: ayudarlo a disfrutar del tiempo libre en actividades de 

esparcimiento en compañía de otros 

 Temporal: que conozca los distintos tiempos, descanso, trabajo, 

esparcimiento en relación a los otros 

 

Es fundamental que los docentes preparen en forma eficiente y eficaz a los 

alumnos para su egreso. Esta preparación comienza teniendo en cuenta 

lineamientos curriculares claros para esta problemática específica, y no con las 

adecuaciones que hace el docente según sus criterios. También es necesario 

pensar en una formación acorde de los docentes y en la continuidad de la misma, 

ya que las problemáticas varían, la vida cambia, y el docente tiene y debe 

perfeccionarse con el transcurso del tiempo. 
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Es importante que cada alumno tenga un legajo de ruta donde se asienten los 

logros adquiridos, así en caso de ser trasladado de institución puede continuar sin 

contratiempos su educación y valorar así sus esfuerzos por superarse. La escuela 

por lo tanto cumpliría muy bien con la función de reconstruir el vinculo social del 

alumno, teniendo la posibilidad de reconciliarse con el afuera desde el adentro. 

 

La educación debe estar desarrollada en un ambiente que fomente la identidad y 

el sentimiento de pertenencia a la escuela. Es necesario que se los forme en el 

conocimiento de normas, sus derechos y obligaciones, conocer y practicar los 

valores universales.  

Hay que tener en cuenta que es una población de alto riesgo social, así que se 

deberán poner en práctica  planes de estudio donde se incluya la prevención de la 

salud, el uso de drogas, y de no recurrir en nuevas infracciones a las leyes 

vigentes. 

 

El docente deberá aportar interacciones con otros organismos, para poder realizar 

talleres de prevención de enfermedades, cuidado de la salud en general, 

adicciones, etc., con profesionales de cada rama, para que obtengan la 

información correcta y les den pautas de resolución de estas problemáticas. 

Los docentes además tienen que realizar o promover actividades con la 

comunidad que sean de interés para los jóvenes, siempre teniendo en cuenta las 

medidas de seguridad y los requerimientos de los distintos tribunales intervinientes 

para no interferir con el desarrollo de la justicia. 

 

Hay que tener en cuenta que dentro de la provincia de Buenos Aires no hay una 

formación específica para trabajar con alumnos menores infractores a la ley o 

presos mayores. 

Dentro del quehacer docente es muy importante ver el trato entre los alumnos, y 

algo a destacar es el diálogo entre iguales (CAZDEN, 1991). La interacción entre 

alumnos es importante en las escuelas abiertas, pero mucho más lo es dentro de 

una escuela en institución cerrada. 
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Que los alumnos puedan interactuar entre ellos nos habla de una mejor 

oportunidad de que logren trabajar en pequeños grupos al comienzo, para luego 

poder formar grupos de trabajo de mayor tamaño. 

 

Aunque es imposible masificar la enseñanza, por la poca cantidad de alumnos que 

concurren a cada grupo de trabajo escolar, igualmente en alguna medida se 

presenta esta característica, pues el maestro es quien organiza y controla las 

actividades. 

En momentos de cambio, los alumnos pueden interactuar entre ellos, pero hace 

no muchos años atrás los alumnos debían trabajar cada uno en su tarea y los 

guardias controlaban que no interactuaran entre ellos. 

Como estos grupos son muy heterogéneos en cuanto a nivel escolar, el docente, 

aun cuando desarrolla un mismo tema, realiza las actividades en forma 

personalizada con diferente grado de dificultad según el nivel escolar de cada 

alumno. 

 

La interacción social que realice el alumno es muy relevante, ya que se verá 

reflejada luego en el desarrollo de la cognición, el aprendizaje y los conocimientos. 

También esta interacción lo hará al alumno reforzar su YO, que está sumamente 

deteriorado al llegar bajo tan crueles circunstancia. 

Es muy importante trabajar con estos alumnos la Zona de Desarrollo Próximo 

(Vygostsky),  ya sea orientado por el docente o por pares con mayor conocimiento 

en los casos que les de vergüenza decir “no se”; o como lo refiere Piaget, cuando 

dice que hay que “promover el conflicto cognoscitivo”. Este conflicto actúa como 

catalizador, no se ve en el proceso, pero si en el producto final. 

No debemos olvidar que las interacciones ocurren en todos los ámbitos y a cada 

momento. 

Un punto a tener en cuenta dentro del aula es la interacción entre pares, “el 

discurso en el aula”, como lo denomina Cazden cuando nos dice  que el sujeto 

“más capaz” ayuda a quien está en inferioridad de condiciones. Esta es la 
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interacción de la cual se habla y se pretende fomentar en el aula. Esto guarda 

relación a lo anteriormente dicho sobre la Zona de Desarrollo Próximo. 

Esta práctica no es solo para este grupo de alumnos, sino que es igual a las 

características de cualquier grupo, sean estos niños, adolescentes o adultos, es 

necesario que este proceso de enseñanza/aprendizaje sea gradual para que el 

alumno llegue en determinado momento a una cultura bien formada y 

desarrollada. 

 

El alumno es un sujeto, y como tal, debe ser orientado en el proceso de 

enseñanza/aprendizaje para que su autonomía crezca, dejando de lado la 

heteronomía, o sea la pasividad. 

Recordemos que la escuela ha sido central en el proceso de formación en el 

estado moderno, pero estos menores al haber sido excluidos en el momento que 

debían concurrir a las aulas para continuar con la educación escolarizada, luego 

de la formativa de la familia, no han cumplido con el proceso gradual y llegan a un 

centro de educación en una institución cerrada con desventajas superlativas a 

cualquier adolescente. 

 

La idea fundamental es el trabajar con los alumnos para que cada uno de ellos 

logre a través de la interacción social una fuerte aproximación a: 

 

1. El desarrollo de la cognición 

2. El desarrollo de los aprendizajes 

3. El desarrollo de los conocimientos 

  

Otra de las funciones del docente es escuchar las ideas de los alumnos para así 

poder plantear en el futuro diferentes situaciones. 

Ahora veamos este proceso de enseñanza=aprendizaje desde la óptica del filosofo 

Edgar Morín. Cada uno de estos alumnos son sujetos que tienen una vida 

cotidiana diferente, cumpliendo distintos roles, en una multiplicidad de situaciones, 
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y se llega a conocer solo una parte de ellos, pretendiendo transformarlos a lo largo 

del tiempo, lo cual es un proceso complejo.  

 

Ahora, si estos sujetos están viviendo en el desorden y ansían llegar a un orden, 

deben llegar a organizarse, por lo tanto quedarían por un momento en una pseudo 

armonía y orden, pero como la vida no es estática sino dinámica, ese orden y 

desorden se alternan una y otra vez. Ellos y todos los alumnos en general viven 

este proceso cotidianamente. 

Por todo esto la complejidad de la educación de estos alumnos, es un diálogo 

entre orden y desorden, colaborando y produciendo organizaciones y 

complejidades dentro del aula.  

Una vez organizados en esta interacción entre pares, sujetos o individuos, se 

retroalimentan y se producen unos a otros. 

 

Por eso hablar de práctica en una escuela de ámbito cerrado es también hablar de 

imperfección, incertidumbre, reconocimiento, es hablar de formar para ser y no 

solamente para saber hacer. 

Por lo tanto, si la práctica docente está relacionada con la formación en 

competencias, es perfecto pues la aplicación de esta teoría es muy útil ya que se 

prepara a los alumnos para saber hacer, saber decir y saber actuar. 

 Lo importante es no perder de vista al alumno, el YO del alumno es fundamental 

para su desarrollo, no solo en habilidades, sino también en conocimientos.  

La educación en competencias no solo es aprender habilidades, es también crecer 

como ser humano, por ello es que esta teoría tiene como referente al medio social 

del alumno y los deseos que éste tenga de progresar. 

Todo lo anterior se encuentra directamente relacionado con la teoría de la 

complejidad, en la dialógica del orden/desorden/organización. Es la unión entre 

simplicidad-complejidad. 

En definitiva, al educar en competencias, se está formando al ser humano para 

que pueda construir redes de clasificación permanente y tener acceso a la 
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construcción de conocimientos cada vez más complejos para enfrentar los 

desafíos del mundo globalizado. 

Además, educar en competencias es, “invitar a madurar”46 al ser humano, es tener 

un proyecto de vida, es poder pensar, y quien puede pensar no tiene fronteras, 

siempre puede aspirar a más. 

Por lo tanto la interacción entre pares bien enunciada por Cazden y la Teoría de la 

complejidad desarrollada por Morín, son dos pautas a tener en cuenta por el 

docente en el momento de realizar prácticas en una escuela de características 

“cerrada”. 

Hemos realizado un recorrido por todas las instancias de la educación en ámbitos 

cerrados en el próximo capítulo escucharemos a sus actores. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
46 Semillán Dartiguelongue, Josefina, Filosofía y educación, Conferencias, VI Encuentro latinoamericano de 
educadores, “Desde el dolor de la exclusión hasta la construcción valorativa”p.23,Ediciones Al Margen, La 
Plata, Buenos Aires, Argentina, 2007 
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CAPITULO VI - ENTREVISTAS, INTERPRETACIÓN, SUGERENCIAS Y 

CONCLUSIONES.   

 

En este capítulo primero haré conocer el pensamiento de los directivos y docentes 

de ambas instituciones, de los asistentes de minoridad y de los estudiantes. Luego 

presentaré los hallazgos realizados, propondré algunas sugerencias y finalmente 

expondré las conclusiones. 

Algunos puntos de las entrevistas realizadas son especialmente relevantes, razón 

por la cual he desarrollado el siguiente extracto. Quien desee profundizar aún más 

en el tema, puede encontrar en los anexos las entrevistas completas, pero a 

efectos del presente trabajo de investigación destaco los siguientes:  

 

     VI.1.- Entrevistas 

VI.1.1.- Directivos de ambas instituciones:  

a) ¿Se requiere de un perfil docente especial para trabajar con menores 
infractores?  

 

a) ”Sí. Un docente especializado con  conocimiento de DDHH, Derecho 

del Menor, Gestión Institucional en instituciones totales de encierro, 

Conocimiento bio-psico-social de las problemáticas del Menor, 

Metodología de la Enseñanza apropiada, Formación en mediación y 

convivencia, Formación en Arte, MCM e Informática, Técnicas 

Participativas y Trabajo Cooperativo, en Educación y Trabajo, 

Prevención de Adicciones y Enfermedades Sociales, entre otros”.  

 

b) ”Sería deseable que sí. En principio el docente debe comprender 

que trabaja en un ámbito escolar que se desarrolla dentro de una 

institución de privación de libertad, que tiene sus particularidades en 
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cuanto a reglamentaciones, normas, costumbres y características 

del personal. También debe adecuarse a la realidad de 

adolescentes con abandonos escolares tempranos, escasa 

experiencia pedagógica, poco estimulados para el aprendizaje, que 

se encuentran bajo una medida judicial, y que están en una 

institución donde las actividades escolares son obligatorias. Se 

requiere una disposición personal especial del docente hacia el 

adolescente alumno, tanto en lo que se refiere a los aspectos 

pedagógicos de la enseñanza como hacia el trato personal y la 

presencia anímica”. 

 

Estas respuestas dan clara cuenta que el personal docente que interviene en este 

tipo de establecimientos ha de ser preparado en forma específica, mientras que 

actualmente la única preparación que se requiere es la de Maestro Especializado 

en Educación de Jóvenes y Adultos. Además, si lo vemos desde de la óptica de 

Morín, éste afirma que el docente debe ser formado para enseñar la condición 

humana. Pues desde esta teoría, la condición humana se enseña desde todas las 

disciplinas. 

El docente ha de ser formado para que ver a cada uno de los alumnos como seres 

individuales, únicos e irrepetibles. Por ello “Habrá que dictar lecciones sobre 

conexiones bio-antropológicas, indicando que el hombre es al mismo tiempo 

totalmente biológico y totalmente cultural, que el cerebro que se estudia en 

biología y la mente que se estudia en psicología son las dos caras de una misma 

realidad, y subrayando que la emergencia de la mente supone el lenguaje y la 

cultura”47. 

b) ¿Son socialmente recuperables los menores infractores?  
 

a) Sí, pero depende del crecimiento y fortalecimiento en convivencia, 

y las oportunidades de nuevos aprendizajes enriquecidos con una 

combinación de ofertas educativas (Ej. educación - trabajo - 

                                                             
47 Morín, E., Con la cabeza bien puesta, 1999, p.80 
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capacitaciones laborales, experiencias de educación artística y 

creativa, deportes, etc.), que se promuevan desde la propuesta 

educativa. 

b) No importa si son o no “recuperables”, lo cual debería ser parte de 

una consideración académica o epistemológica. Lo importante es 

que debe existir una política social pública que los considere 

“recuperables”. 

En estas respuestas podemos observar lo importante que es trabajar en la 

integridad del joven infractor a la ley penal, partiendo de la unidad  bio-psico-

social. Es oportuno recordar en estos momentos las palabras de Àgnes Héller en 

su libro Sociología de la Vida Cotidiana: 

“En la vida cotidiana los tipos de actividad son tan heterogéneos como las 
habilidades, las aptitudes, los tipos de percepción y los afectos; o más 
exactamente: ya que la vida cotidiana requiere tipos de actividad netamente 
heterogéneos, en ella se desarrollan habilidades, aptitudes y sentimientos 
netamente heterogéneos” (Héller, A., 1987:95)  

c) ¿Se puede reinsertar a la sociedad un menor infractor? ¿Cómo?  

a) Sí. La educación ayuda brindando conocimientos y habilidades y 

fundamentalmente, fortalecimiento de la convivencia y formación 

ética y ciudadana. 

b) Claro que debería poder reinsertarse. Debería considerarse para 

cada joven un programa que responda a sus intereses y 

necesidades, y que quede comprendido dentro de las políticas 

públicas. Principalmente debería articularse entre la familia, la 

escuela, las organizaciones comunitarias y también las 

organizaciones punitivas (justicia y policía), además que debería 

contemplarse las posibilidades de sostén económico.  
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Desde la educación hay más firmeza en la posibilidad de la inserción que desde la 

institución cerrada, según mi análisis esto se debe a que las funciones que ejercen  

ambas son diferentes. La institución cerrada tiene la función de hacer cumplir una 

decisión judicial, mientras que la escuela tiene la de educar para la vida futura. Si 

trabajamos con acciones consensuadas entre educación/minoridad y 

Centro/Institución cerrada, podemos llegar a conseguir mejores resultados. Es 

insipiente aun, pero se está comenzando a trabajar en esa dirección. 

Nuevamente, y desde el pensamiento de Morín, sé que podemos hacerlo si 

tenemos en cuenta por lo menos dos rasgos esenciales de la educación, uno 

“proporcionar una cultura que permita distinguir, contextualizar, globalizar, 

dedicarse a los problemas multidimensionales, globales y fundamentales”, y el otro 

“educar para la comprensión humana entre los seres cercanos y los que están 

alejados”48. 

 

VI.1.2.- Docentes de ambas instituciones y asistentes de minoridad 

a) ¿Qué tipo de capacitación docente recibió para trabajar con 
menores infractores previo a su incorporación? 

Referencias de lectura de las preguntas: a) docente de menores 1, b) docente de menores 
2, c) docente DGCYE 1, d) docente DGCYE 2, e) asistente 1, f) asistente 2, g) asistente 3 

a) Tengo dos capacitaciones docentes, seminarios y cursos especiales, 

y una trayectoria en el trabajo con adolescentes en conflicto con la ley 

penal.  

b) Mi capacitación de base está relacionada por un lado a la Informática, 

siendo Analista de Sistemas, Programadora, Técnico en reparación 

de hardware, Operador e Instalador de Redes; y por el otro, a la 

educación especial, siendo Docente de dicha rama y además 

Instructor de FP en Centros de Cárceles bajo la rama Formación 

                                                             
48 Morín, E., Con la cabeza bien puesta, 1999, p-106 
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Profesional. Asimismo he realizado otras capacitaciones en contextos 

de encierro durante mi carrera docente. 

c) Ninguna. 

d) Ninguna. 

e) Sí, recibí una especie de capacitación.  

f) Sí, nos prepararon otros de más antigüedad, durante un tiempo.  

g) Sí, pero tenemos que tener una preparación mejor pues vamos a 

trabajar con chicos en una situación especial. Y sí… creo que algo de 

psicología, leyes de menores, derechos humanos, trato.  

En esta primer pregunta vemos que los docentes dependiente de menores y los 

asistentes de minoridad están formados para interactuar con los jóvenes allí 

internados, a diferencia de los docentes de la Dirección General de cultura y 

Educación, que si bien están preparados para trabajar con adolescentes y adultos 

por el post-título que se requiere para trabajar con ellos, el mismo no es específico 

de la problemática de educación en el encierro, siendo fundamental desde mi 

visión una preparación específica. 

b)  ¿Estos jóvenes son recuperables? 

a. Dentro de un contexto de trabajo y socioeducativo todo ser humano 

tiene la posibilidad de crecer en un bienestar y feliz, depende de una 

decisión política. 

b. Personalmente el término recuperar no me gusta para intentar 

definir la posibilidad de un adolescente que ha infringido la ley penal, 

en lograr su salida en libertad, transitando un camino nuevo, distinto 

al de toda su vida, un camino que “para no volver” se mantenga 

dentro del marco normativo legal de nuestro planeta, de nuestro 
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país, de nuestra ciudad… Aún se sigan manteniendo como ocurre 

desde hace siglos, la desigualdad económica y en el acceso, la 

marginación, la inequidad y la exclusión social. Por lo pronto, que un 

adolescente infractor a la ley salga en libertad y trabaje, sin volver a 

romper con los marcos legales existentes y por tal motivo no pierda 

nunca más su libertad, no implicaría, para mí, que se ha 

recuperado… sino que se ha adaptado a la realidad. Una 

recuperación real sería que él y todos los niños, adolescentes y 

jóvenes tuvieran la posibilidad de acceder a una infancia digna, a 

una infancia con inclusión total (escolar, sanitaria, cultural…) bajo un 

familia contenedora, sin privaciones extremas como las que 

realmente viven, con una alimentación sana que les permitan 

estudiar, crecer y formarse como seres libres, capaces, 

incluidos…en definitiva una infancia que les brinde posibilidades. De 

esa manera podríamos hablar de una niñez y adolescencia 

recuperada, sino tan sólo adaptamos sujetos a una realidad que 

desde siempre los segregó…   

c. Así como están dadas las cosas, no. Todo cambiaría con la 

implementación de  proyectos institucionales donde no falte un buen 

equipo interdisciplinario y un espacio que permita a los jóvenes 

palpar valores propios de una sociedad civilizada y además ser 

partícipes de proyectos sentidos que les permitan prepararse para 

su inserción en la sociedad. Se me ocurre pensar en micro 

emprendimientos que sientan como propios o por qué no pensar que 

todos los chicos llegado el momento, deberían pasar por la etapa de 

pre-egreso, antes de salir en libertad con "las manos vacías”.  

d. Algunos es factible que sí, otros tienen menos posibilidades. Se le 

repregunto: ¿Cuáles son esas oportunidades? Volver al mismo lugar 

donde vive. Ser discriminado por haber estado institucionalizado con 
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una causa grave. Imposibilidad de conseguir trabajo por falta de 

referencias. 

e. Sí, creo que se pueden reeducar a los menores, la cuestión es que 

cuando egresan de la institución vuelven a su barrio donde 

comienza nuevamente el circuito delictivo.  

f. En muchos casos sí, en otros es casi imposible, y en otros es 

realmente imposible. Creo que tiene que ver con la historia de vida 

sobre todo y por más que nos esforcemos si vuelven a su entorno, 

delinquen otra vez.  

g. No diría reeducar, digo que hay que educarlos, aunque a esta altura 

de sus vidas es más complicado por todo lo que traen en su 

patrimonio cultural. Necesitarían cambiar de barrio y ser apoyados 

con programas especiales. 

Los docentes de ambas instituciones y los asistentes de minoridad coinciden que 

es posible insertar a éstos jovenes en la sociedad, siempre que haya políticas 

públicas que los amparen. Lo más fuerte es el estigma de haber estado 

institucionalizados. Y retomemos la pregunta de inicio: ¿De qué manera las 

políticas educativas dirigidas a menores infractores a la ley penal plantean su 

inserción en la institución escolar como parte de su inserción social?. Con las 

respuestas que nos dan las partes interesadas es factible. Pero además, si lo 

vemos desde las perspectivas de retrospección pensando que en el siglo pasado 

equidad era dar a todos lo mismo, y en prospección equidad es dar a cada uno lo 

que más necesita, entonces las políticas que se han de desarrollar deberían 

compensar las diferencias.49 

                                                             
49 Aguerrondo, Inés, ¿Puede la educación satisfacer en Argentina las expectativas de los pobres? En 
“Distintas Escuelas, diferentes oportunidades”, Editorial La Muralla, Madrid, 2002, pp.233-268 
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 Para fortalecer estas respuestas adhiero a esta frase: “La educación reviste una 

gran importancia para las oportunidades sociales, tanto mayor cuando se trata de 

integrar las economías en un ámbito mundial. La educación debe constituir una 

prioridad de la nueva estrategia oficial”50. 

c)  ¿Estos menores a su egreso, están preparados para incorporarse a la 

sociedad en forma efectiva? 

a. Hoy no, vuelven al ámbito de vulnerabilidad que los margina. No existen 

programas socioeducativos y laborales para estos jóvenes solo hay una 

voluntad de algunos con inserciones laborales precarias. 

b. Hacer una evaluación de ese tipo requeriría muchísimo estudio 

institucional, ahondando profundamente en el trabajo de todos los 

actores institucionales, los equipos interdisciplinarios, los programas que 

se encuentren en vigencia para la atención de las dificultades de los 

jóvenes, etc.  

Hoy, desde mi espacio como docente no estoy en condiciones de 

asegurar una u otra cosa. Sí puedo asegurar que desde nuestro 

espacio, desde el ámbito educativo se hace todo lo posible porque 

nuestros alumnos adquieran el hábito de estudio, que comprendan su 

importancia y la practiquen, que puedan aprender un oficio que les dé 

una posibilidad distinta al momento de egreso… en definitiva que vean 

que otro camino es posible… 

c. Son muy pocos los preparados. 

d. Algunos, sí; otros, necesitarían contención antes y después del egreso  

del instituto.  

                                                             
50 Reimers, Fernando, Conclusiones en “Distintas escuelas, diferentes oportunidades, Editorial La Muralla, 
Madrid, 2002 p.620 



EDUACIÓN EN EL ENCIERRO: UN DERECHO HUMANO INSUSTITUIBLE  

[80] 

 

e. Sí creo que se pueden reinsertar a la sociedad los menores en cuestión, 

pero se tienen que llevar a cabo un trabajo fuera de la institución integral 

con la familia y el menor, ya que hay muchas familias que ya tienen muy 

arraigado el acto de delinquir, no son contenidos en tiempo y en forma, 

también se debe entender que se debe hacer un buen trabajo cuando el 

joven egresa ya que el menor vuelve al barrio (comúnmente villa) se 

encuentra con sus pares, vuelven a la droga, donde nuevamente 

comienza el circuito delictivo, pero no es por el tema de la droga nada 

más, también es por una cuestión de tener plata en sus bolsillos, para 

subsanar las necesidades a las cuales no pueden acceder, como por 

ejemplo, zapatillas, ropa, etc. ...Creo que esta última pregunta es para 

hacer un debate muy amplio.  

f. Sí, pero se tiene que enseñar a trabajar. Los juzgados tienen que 

trabajar con la familia y enseñarles a trabajar y a estudiar. Hay muchos 

padres de chicos que están presos entonces los hijos hacen lo mismo. 

Muchos cuentan que en las escuelas cuando iban, los compañeros les 

decían: sos el hijo del preso o tú papá está preso y eso duele, entonces 

se escapaban y con el tiempo nos echaban del cole51. Después de eso 

era juntarse con los chicos y salir a limpiar vidrios en la calle y después 

a robar cosas chiquitas a prender un faso (cigarrillo), a fumar un porro 

(droga). Y si queríamos trabajar nadie nos da laburo52 por que vivimos 

en la villa, nadie nos acepta. Entonces cuando queremos algo salimos a 

robar. 

g. Reinsertar, no es la palabra, creo que se deben insertar. Estos chicos no 

han pertenecido a nada, siempre han vivido al margen. Han tenido todas 

las carencias por eso creo que es insertar y no reinsertar. Necesitan 

aprender a vivir diferente, necesitan que se les enseñe hay que 

formarlos para el afuera. Quizás sea utópico pero creo que se puede. 
                                                             
51 “cole” en leguaje coloquial los alumnos en Argentina denominan a la “escuela” 
52 “laburo” en lenguaje coloquial en Argentina se denomina así al “trabajo” 
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Hay que trabajar enserio entre todos. Todo ser humano se puede 

equivocar y más si no ha tenido una guía en su vida que lo lleve por el 

camino correcto. Siempre hay posibilidades, depende de todos, además 

creo que tiene que haber políticas especiales para ayudar a esta parte 

de la sociedad. Hay que enseñar el valor de las cosas, el valor de la 

vida, el valor de la libertad. Hay que enseñar a respetar, bueno creo que 

hay que enseñar valores a chicos y grandes… están como perdidos… 

¿no? 

El fin y deseo final del docente y del asistente de minoridad es que puedan 

insertarse en la sociedad. Pero sería inocente creer que esto ocurre realmente ya 

que actualmente no estamos preparados a nivel sociedad humana para recibir a 

estos jóvenes. Aunque desde la escuela se hace todo lo humanamente posible 

para mostrar y demostrar que hay otro tipo de vida. 

VI.1.3.- Alumnos 

Continuando con los alumnos, al momento de hacer parte de este trabajo me 

respondieron las siguientes preguntas un total de 34 alumnos, las mismas fueron  

graficadas seguidamente. Más tarde las entrevistas fueron  realizadas solo a tres 

alumnos debido a falta de tiempo. 

1.- ¿Qué edad tenes? 

 

0, 0% 4 ALUMNOS, 
12,5%

15 ALUMNOS,
47%

4 ALUMNOS,
12,5%

8 ALUMNOS, 
25%

1 ALUMNO, 
3%

ALUMNOS POR EDADES 

16 años-0 
alumnos
17 años-4 
alumnos
18 años-15 
alumnos


